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Resumen 

La presente tesis de Marino Llanos Villajuan explora el concepto de implicación 

lógica en el contexto de la lógica moderna, abordando específicamente la 

implicación estricta e informativa. A través de un análisis exhaustivo de la 

historia de la lógica, el autor examina cómo los filósofos estoicos y megáricos 

discutieron ampliamente los condicionales, sentando las bases de la lógica 

contemporánea. Llanos Villajuan cuestiona la validez de las soluciones 

tradicionales y modernas, incluyendo el simbolismo empleado en la lógica actual, 

y analiza las limitaciones de estas teorías al establecer un criterio adecuado de 

implicación lógica. El corpus de la tesis propone un enfoque crítico hacia el uso 

y la interpretación de los condicionales en la lógica contemporánea, destacando 

la necesidad de una fundamentación más sólida en el análisis de la implicación. 
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INTHüDUCCXüK

cuervos oa los tejados aiscu^an de cu¿i so.,

verdadero" se dice que dijo Calamaco ya’iacia el

al observar qye ya en aquellos tiempos el pro ■

"Hasta 103

condicional

j^iglo XXX a*C*

blema de los condicionales se había hecho tan popular entre

fil<Jsofos mogáricos y estoicos.En verdad, pues parece que

estoicos y los megáricos ya lo habían discutido hasta la

saciedad este problema,de tal suerte que ello no fue de balde,

puesto que sobre los loi^ros de esas discusiones es donde se

funda esencialmente toda la l<ígica contemporánea en cuanto se

refiere a las relaciones del condicional e implicacián. ¿pero

la solucián que estos filásofos dieron al problema deL

los

lo s

e 6 que

condicional e implicacián es realmente adecuada como para es -

tablecer sobre ella un criterio idáneo de implicacián lágica?

¿Cuál es el aporte propio de la lógica moderna a este respecto

aparte del simbolismo? ¿La lógica moderna ha aportado algún

concepto realmente nuevo de implicación lógica? Estos son loa

problemas que,aparte de ofrecer algunas de sus propias aolucio-

el autor de la presente monografía q-iaso tratar con la am -

plltud y la profundidad necesarla.pero debido a la brevedad dd.

tiempo disponible para llevar a cabo semejante propósito y a la

falta de fuentes de información adecuadas,tal proyecto en el pre

sente trabajo no se na podido concretar en la forma como se habjá

concebido originariamente,por eso, en esta monografía, nay capí -

los donde algunas secciones son incompletas,esto es,faltan algu

nas páginas,o el desarrollo de los temas es demasiado breve,etc,

pero tales defectos no invalidan a este trabajo,puesto que en

esencial están tratados todos los problemas que son materia de

investigación.

Es preciso, pues,indicar una vez más,que este trabajo sólo

constituye una exposición provisional del desarrollo de sus in-

ne s.

vestigaciones que su autor posteriormente tratará de completarla
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1»1 KOClQ.NEa

SI objetivo fundamental de la lógica

claridad y ri^or posible bajo qué condiciones una oracio'n
gue válidamente o no

es establecer con

B& si

se sigue válidamente

to de premisas;© lo que es lo mismo, bajo

implica o no implica a aquella,

cor tales condiciones fórmale

ejemplo las siguientes fármulas

a partir de un coa juo.-

qué condiciones ésta

¿pero será tarea fácil ootabla -

s para la implicacián? Veamo s por

(1) P-^(pVrt,p)

Í2) (P»<vP)-^q

^3) {P*q)-> P,«^. (pv^p)
^4) {p->q) P

-

¿En cuálies detestas férmulas la conclusión so sigue válldaiEsai -

to do Xoo promloaoT Iodo. olla, oon víllda. o.atorialmoato.p.«
¿cuíl do olio» o. adiaío válida láglcamonto? pronto a estes jaxi»

blemas hay un enorme vacáo casi
en todos los teactos de lávica*

no se halla eálo en los autores 4a losporo semejante defecto

textos do lágiCa.sino también en la «neeiSanaa di la maté#S‘;Ía qm

carentes de una formaoiéadeparten algunos profesores

adecuada, donde como por un arte de prestidigttaciá»

tan directamente concepto»,reglas y definicio

se *

««a fundssse... lalps».
eludiendo todo tipo de fundameatacián

enseguida ciertos ejemplos que

te cfrculo (por ejemplo.•justificando•la difinicién de

justifican»,cayendo en u» evido*

t » Con

la ayuda da ciertos
ejemplos intuitivos.y a ejemplos contr

tuitivos, con la ayuda de la table de verdad),
puede esperar de

ti.-iál -

¿Qué raacción 6<St

semejante presentacién de la lolgica de parte
de los estudiantes y de lectores noáfitos? La reaccián nés obvia

puea,es la del rechazo Jobal del

eminencia del problema de la implicación

curso.Pero los estudiantes tienen toda la

curso do la lógica,dada la pre

para todo el reate del

razón al rechazar a



la légíoa 3i

Vi) Délo al¿o

oraciones patentemente

esta se la presentaa
cciao lina dieoipiia^ qu a

ci ex'tasasx como para •garantizar» la verdad de

carentes de todo sentido para el c.^no

verdad trivial de cisentido común Guipara garantizar la
ertas o»

raciones (cosa que ya sabían antes de
estudiar lógica),

una de lasEs probable que,esto constituya

les de la íalta de popularidad

parte de los

das Sociales

que la lógica tal como

ga esperanza alguna de

causas principa-
de

esta disciplina,sobre todo,de
estudiantes de Letras (por tanto.pilo Sofía) y Cien-

oportuno decir.
en nuestro medio,pero,

está comcebida hasta..el

t ambi én es

momento, no alber-

ae refiere a

cotidiano,en tanto

gran envergadura,en cuanto

su aplicación a la ciencia y al discurso

no cuenta con aparatos efectivos

gran alcance.

que sean a la Vez idóneos y ci

*

%
B 3JOTECA
DÉ LETRAS

e;



CONDICIQN^JL £■ X»1PL1CaCION1.2

La presante sección versará única y exclusivamente los con

ceptos de condicj: anal material e iaplicaciún material, (y no eob»

ningún otro concepto de condicional o implicaciún).En Ifneaa

neriilea.el orden del discurso es como sigue: en primor lugar, ©e

proseatan las definiciones standardde estos conceptos;

£0-

oa segun

do lugar,la fuadameataciún de tales definiciones;en torcer lugjr

las relaciones entre ambos conceptos;y, finalmente en cuarto la

gar, se ofrecen algunas consideraciones breves acerca del alet

eo y limites de estos conceptos,en cuanto instrumentos

tuales para el análisis cognoscitivo.

Oraciones condicionales son oraciones cualesquiera d© la

entonces

conotep ••

forma 'Si '«Bs decir,oraciones compuestas a par «

tir de'otras oraciones por medio de las partícula
toncas'

• # ♦ • • ♦

8 ‘ «i» y lan

ío mediante cualesquiera otras partículas eqwivalentsa
a ésta#}.pero las oraciones compuestas que poseen esta fí¿raaa,

constituyen una clase átaplia,ya sea porque las oracidnas COSJpO»

sean a su Vea compuestas,o porque

oraciones componentes simples de tales oraciones están fdnsuls-

*
nenies de tales oraciones

das «n modos gramaticales distintos,etc

sa eolaiaente (cuando monos para al propúeito U

na subclase de estas oraciones;la clase de las

forma *Si

A la lógica le intero-

e esto lá»

oracioríotü de la

entonces...' cuyas oraciones componentes

ves compuestas o no,pero cuyas

• • •

componentes estén for¿iul&dsi

aicamente en el modo indicativo (en cualquiera de lo

Ahora bien,lo que a la lágica concierne con respecto

raciones es determinar sus condiciones de verdad en fariai¿

ustiva,clara y precisa.En otras palabras,lo que interesa a la

s tleapoíí).

a estas o-

exah*

lúgica con respecto a estas oraciones, es responder a la preg'uu-

ta ¿bajo que condiciones una oración cualquiera de la foraa «Si

• —asi especificadaentone esA es verdadera y bajo caá con

diciones no lo es?.Pero,no hay una única manera do det' -Biinia:

• • • « • •



las condiciojiv^s de verdad de las oraciones de tal forna,^:

Eiucáasja la lógica (es decir, a la lógica extensioaal

-.'.iO

B tanda i")

le interesa solamente una de ellas; el nfodo material de dete-rmi-■"r

nar las condiciones de verdad de las oraciones condicionales,De

este modo,la definición del concepto de la oración condicional

que concierne a la lógica,es única y exclusivamente desde este

punto de vista de sus condiciones de verdad,en tanto oraciones

que pueden ser verdaderas bajo ciertas condiciones «falsa bajo

otras.

r

De esta manera,la definición standard del condicional

forma general es 'Si

, cuya

,y cuya traducción simbólica

de esta forma es P-^q (o P^jq .CPqrcomo prefieren otros autorei; ),

donde P y q,llamados antecedente y consecuente de la oración con-

entonces♦ • • • • •

dicional, respectivamente, puesxos en lugar de los puntos suspímsi-

vos,son variables que representan a oraciones cualesquiera o son

sustituiblea por ellas,y llamada Conectiva u operador dol coi-

dlclonal que traduce las expresiones 'Si

men1;e ; es la siguiente

Una oración condicional,cuya forma lógica

jó tros condiciones,y falsa bajo una ,a saber

1* Si «1 aatacedent© y el consecuente son ambos verdaderos*la

oración qoxidiclonal es verdadera,

2, Si el-antecedente es verdadero y el consecuente es falaó,la

oración condicional es falsa,

3* Si el antecedente es falso y el consecucx^te es verdadero,la,

oración condicional es verdadera,

4, Si el antecedente y el conaecuente son ambos falsos, la orscádh

condicional es verdadera.

Otras variantes más breves de esta definición son;

- Un condicional es verdadero bajo una interpretación dada si

©1 antecedente es falso o el consecuente es verdadero, o cua:^ Ío

ocurren ambas cosas a la vez,

- Un condicional es falso cuando y sólo cuando el antecedente &

y 'entonces' contexfexol-

P*^q, es verdadera ba-es



verdadero y ©1 coasecuento es falso,etc,«

0 ea ftmcidn ü® otros operadores oracioaales

P-Í.q ía d©f.^(p.o,q)

P-^q ~ daf, ^pvq)

Paro la defiaici^a más moderna es la defiaicidn mediante

bla o matriz,llamada

verdad* tabla semáatica*, etc

uaa ta-

tabla de verdad*,«tabla de los valores ds

debido a E.post y a L* Wittgeas-

teia qúieaee la dieroa a'coaocer,iadepeadientemeate el uao del

otro ea 1921 (¡ll] ,p.494);

• $

P~»qP q
a)

(i) Y V V

(ii)
(iii)
(iv)

En lo sucesivo, para los fines de fuadameataciiía y di ecusiífa

del coadicional,por razones de comodidad,solamante e@ bará re

ferencia a esta última definiciúa.

V P P

P V V

P P P

pero ahora, una pret¿uata interesante que surge ea la sigui

ente ¿quá d© nuevo hay en estas definiciones con respecto a la

deflaielúa ofrecida por los filúsofoe fissgáricoíst,pu®s, ©esneié «>

mente nada,la única diferencia radica en la última definición,

por ser puramente simbólica,todas las definiciones verbales

tea presentadas ya fueron formuladas por Filón (jjLlJ, pp, 23),

de tal suerte que,hay autores que,a la oración condicional mui

definida que hoy generalmente se conoce con el nombro de condi

cional material,llaman condicional filónica (o

fiIónica,impropiamente).

Ahora bien,observando atentamente la definición (1)

obtener uaa oración condicional verdadera, es condición

implicación*I

, para

nec esa -

ria y suficiente,tomar dos oraciones cualesquiera arbitrariamaa*

te elegidag.y yuxtaponer con la ayuda de 1-ts expresiones

• entonces en un orden determinado,de tal modo

>Si‘ y

que se satxefazga

a las l¿’n¿as (i),(ii) y (iv) de la tabla (1),¿es esta una conse

cuencia lógicamente válida de la definición del concepto de o -



-o-

ra.c±6n condicional arriba formulada, o no?. Ya veremos ais adeiaii-

lante si es válida o no,E3 decir,conforme a dicha

condicional (A*^B) cualquiera.para que sea verdadera,

cesarlo que entre su antecedente y su consecuente exista algu -

na relacidn de atingencia,de la especie que sea.De tal suerte

que, A y B sean simplemente yuxtapuestas arbitrariamente,o entre

ellas exista alguna conexidn real,en cualquiera de

el condicional (A-^B)

ga a l^s condiciones

regia, dada uii

no es aie “

estos casos

verdadero,siempre y cuandoes
8© satisfaa-

establecidas por la definicio'n (1). para

mayor claridad, podemos clasificar exahüstivamente todos estos

casos como sigue:

A) BICONDICIÜNALES

Sean A y B oraciones cual esquí era.Entone es*tenemos:

(1) (aOb) es verdadera si, a y B son ambas verdaderas

tes el uno con respecto al otro,

verdadera si,A y B son ambas verdaderas,pero «
tingentes reciprocamente,

í3).(At^B) as verdadera 6Í,A y B aoa ambas falsas y atiageates
*. m.

el un@ con respecto al otro,
1

(4) ©e verdadera si,Ay B son ambas falsas

te inatingentes«

y atingaa-

(2) U«B) es

y reeíprocsatss-

B) CQKDICIOKALES

Loa cuatro casos precedentes (ya qu® un bicoadicionsl

mas que un condicional doblo)iaas las dos siguient

(S) (a-^B) ©s verdadera si,A es falsa y B

son atingentes el uno coa respecto al otro,

(6) (A“^B) es verdadera si,A es falsa y B

tingantes recíprocamente.

Asi.por Oj emplo, tomando las oraciones •1|-1~2>

pital d© Francia*,tenemos:

1. Si l-4-l=2« entonces Paris es la capital de Francia

2. Si entonces paris es la capital de Francia

no ©s

es

es verdadera, y .adosils

verdadera,per© ir^»es

y «Paris es la ca-



3. £i I.Vl/2 jtoncci' -is no es la capital 1

OH (1) tencaios que de.larar varciade

Francla

Consultando a '.a dafini

raa a todaa estas oraciones,Poro es muy problable, que una i)er -

sona civilizada cualquiera quien jamás haya escuchado hablar ae

•condicional material* o •filánica•, y por tanto,no entienda lo

que significan tales expresiones,si uno le dijera que estas o “

raciones son verdaderas, respondería que talas oraciones no

verdaderas desde ningún punto de vista sanamente razonable,sino

una simple disparatada,Preata a semejante respuesta no

son

oe púa -

de argüir la conocida tesis da la infalibilidad de la intuiciáa.

porque aqui se trata de oraciones por demás elementaleB«Ent

ces,es aqui,doude surge inevitablemente el complicado e impor

tante problema de la fuadamentaciáa de la definiciáa (1), Las

cuestiones más importantes que subyacen

yor claridad,pueden enumerarse como eigue;

on -

a este probleaa,para uaSf-

¿Bajo qué concepto de verdad tiene sentido declarar votíM»

dera a una oracién de la forma 'Si p,entonces

I,

q», cuando su

antocedente y su consecuente no * guardan ningm»»'rol aciíín

de atingencia en absoluto?
m

¿Acaso no seré una condición necesaria (y auficisat^) pjsyrs

qu© una oraeiún Condicional séa Verdadera, que cuando

una relación débil de atingonoia de la ospeele que sen e -

xista entre su antecedente y bu conaeeuente? Suponiendo

que se aceptara tal condición,¿en particular,hay cuando

meaos un ejemplo que satisfazga a los casos (i),(i:yi) y

(iv) de la definición (1)?

Dado que,toda oración verdadera objetivamente

ble por alguna vía ¿cuál es el criterio que permite

probar (verificación,demostración,etc,) la verdad

condicional cualquiera que corresponda a los casos (i),

(iii) y (iv) de la definición (1)?

Como quiera que siempre se ha dado por supuesto,que la r©

II.

III, es comprwóa-

cosa

un

IV.



ó —

es vabl ac idíá. per la definidla (1) ee válida vara

ja c -.adicional, ¿porexue proceao QpisteJiolo¿ic,,

y raetcdolw gico se ha establecido la verdad de dicha regla?

De anteaaao direiaos, que las respuestas a estas preguntas,

de parte de los filosofes y lógicos no son del todo concordantes

ni satisfactorias. Veamos qué dicen algunos Idgicos coatemporá-

noos bastante conocidos en los medios intelectuales.

a) Patrick Suppes ( £23j,pp.29-31).

Suppes presenta los siguientes ejemplos en su intento por

fundamentar la definición (1);

(1) Si Marfa ama a Juan,entonces Juan ama a ^aría,

(2) Si la poesía es para los jóvenes, entone es 3~|-8 = 11,

(3) Si liay aproximadamente sien millones de esposos en los Esta

dos Ubidos,entone es hay aproximadamente cien millonea de

posas en los Estados Unidos,

(4) £i i^ay aproximadamente cien millones de esposos en los Esta

dos Unidos,entonces el número de esposos en este país

yor que el número de esposos en Francia,

(5) Si hay aproximadamente cien millonea de esposos en gsta-

ctoa Unido», entoneae hay aproximadamente una esposa @a loo

Estados unidos.

Sobre la primera parte de la cuestión I,- auppes niega enfática-

mente la necesidad de relación de atingencia entre el anteceosd*»-

te y el consecuente de las oraciones condicionales,Asi»deapue*

de presentar la oración (2),dice ",,,muchas personas estarían

dispuestas a desechar esa oración"'como disparatada; alegaiíaa

que la verdad del consecuente de ninguna manera depende de la

del antecedente y que, en consecuencia,la oración (2) no constitu

ye una implicación válida,^ sin embargo la adhesión del lógico a

las conectivas aleticofuncionales no deja de tener sus razones.

cu_.

, :iier

>

ca

es BíiS,-

4- ¿Cóao va a caracterizarse a una noción tan oscura como la depen

de acia?

^ Obsérvese que Suppes no distingue (cuando meaos a esta altura)

clá. ámente entre condicional s impli ::ar.

Sste subrayado me cor, .ad
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■carit'O S-’ippes, para acr coherente en su proc eder, debería ;c -

Ear al asar cualquier oración condicional para justificar Xa

finición (1)* pero tai cosa no sucede,pues,guppos enseguida pre

cisamente se sirve de esta noción «oscura» de dependencia,al ’

presentar ejemplos escogidos para 3'>istificar los casos (iii) y

aún más,él es consciente de esa elección,porque al ob

la falta de conexión intuitiva entre el antecedente y eL

consecuente de la oración (5),hecho que le imposibilita ser un

ejemplo adecuado para justificar el caso (iv),dice »Q±3i embar^s*

existen buenos motivos para escoger a (3) de preferencia a (5)

pues,(3) tiene la propiedad de que su consecuente se sigue de‘

¿he lo contrario,porqué escoge deliberadamen

te al ejemplo (3) de preferencia al (5)? ¿no es precissjashte

relaci^^n de dependencia que existe entre el antecedente

por

(iv) ;y.

servar

8U antecedente»

por esa

y el consecuente de la oración (3)“en vista de ciertos princi

pios generales, aritméticos y conyugales

y, además, ¿porqué tiene que escoger ejemplos para justifitíat’ la

definición (I)"? ¿acaso tal definición no es de una validoai -

ral pata cualquier oración condicional?#

como ol mismo dice?

ne

Sobre la segunda parte de la cuestión II.- Suppqs está pleasiBen»

te convencido de que existen condicionales que roalment® sntiís.-

facen a los casos (üi) y (iv), Y en su opinión tales Condifetó-

nales son l&s oraciones (4) y (3), respactiváment©.gs áec:43f,eon-

dieiottalea donde, ia verdad dei consecuente depende de la falfeo-

dad del antacedente.ün otras palabras, condicionales donde el cien-

secuente es verdadero, porque el antecedente es falso,y no por o-

el consecuente es falso, porque el antecedente es fa3.-

por otra cosa,¿Pero esto ocurre con las oraciones (3)y

(4)?.Veamos.Consideremos a la oración (4).Si hay una relación

tra cosa,o

so, y no

de dependencia entre el antecedente y el consecuente de ese cci-

el consecuente »el número dedicional,entonces para saber que

en los Estados Unidos es mayor que el número de espososesposos

en Francia» es verdadero,serfa suficiente con saber que el ante-

va frft me cnr*r
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cedeste "Hay aproxiíaadaitente cien millones de esposos en los

tados Unidos

Xi Sí

es falso, ¿Pero es suficiente saber ese Lecho pa

ra concluir que el consecuente es verdadero* Supongamos que tina

persona X supiera únicamente el número de esposos en los Estadcs

Unidos,y por tanto,que la oraciún "Hay aproximadamente cien

llones de esposos en los Estados Unidos" es falso,pero que nota-

viora -ni la menor idea ni cuando menos ¿e la magnitud de la po-

blaciúa de Francia ¿sobre esa base tendría sentido decir que X

sabe que el número de esposos en Francia es menos que el número

de esposos en los Hstados Unidos? Evidentemente que no,por

to,el condicional (4) no justifica nada,porque no se puede dc^xr

que dicho condicional es verdadero porque todo condicional

antecedente falso o consecuente Verdadero es siempre verdw^lero,

porque eso sería un círculo. Ahora consideremos a la oraciún (3 ),

que según Suppes es un ejemplo sobre el caso (iv) de la defini-

ciún (1^)* la cuestiún es ¿el condicional*(3) @3 verdadojo
porque su antecedente y su consecuente son ambos falsos? ¿y qué,

si ambos fueran verdaderos acaso dejaría de ser verdad, o?, ea do-

cir, ¿para que la oraciún (3) sea verdadera es coadicitfn nfecebé»
m

ría que su antecedente y su coneécuente sean ambos fallos?,

es evidente que no, ¿y, si ni el antecedente ai el cónescue»?

fueran ai verdaderos ni falsos, como en el siguiente coadicissñal

que tiene la misma estructura formal que (3){

gi hay cien millones de unicornios en un planeta x de A^^drt&e-

. da,entonces hay cien millones de cuernos de unicornios en el

planeta X de Audrúmeda,

acaso una oración asi dejaría de ser verdadera? pues, es

no,por tanto la oración (3) no justifica el caso (iv) de la deS.-

niciún (1),porque una oración de esa forma, como se acaba de xaoa-

trar no es verdadera porque su antecedente y su consecuente son

nn •»

coa

pUSffi

ambos falsos,o ambos verdaderos,ni tampoco,cuando son ambos in-

determinados;sino en virtud de ciertas relaciones puramente for

males que subyace a la regla matrimonial,cuya estruc tura,perfec-



tarucüte podría formularee ea términos de la noción px’ccisa de

pares ordenadoso

aobro la cuestión IV. ~ Suppes dice, "Si se admite que (3) y(4) son

verdaderos,entonces ha quedado establecido la regla aleticcfxsa-

de las oraciones condicionales con antecedente falso".

¿Pero,cuál es el status gnoseológico de esta regla? Evidente

mente no puede ser una regla basada sobre la descripción de re

laciones entre hechos;porque si asi fuera,sería una ley esta -

blecida inductivamente,entonees no se podría establecer de

modo, porque,en realidad, la regla (1) enuncia un principio

bre la cual se establecen todas las relaciones de implicación

en la lógica y en las matemáticas, ¿Cómo es posible que pueda

establecerse un principio de validez no-fáctica sobre casos f&c-

ticamente particulares?

B) W.V. 0.Quine ( ,pp.48-54)

sobre la cuestión I,- ba respuesta parcial de Quine a esta cues-
•r «

tión es muy clara,porque con respecto a los condicionales de lea

casos (iii) y (iv),nos dice: "Cuando el antecedente es falso,ísi

cambio,la adopción de un valor veritativo para el condicional

se hace bastante arbitraria;pero la elección que resulta má«¡ cax«

viniente consiste en considerar verdaderos a todos los condicia-

nalee coa antecedente falso". Ésto quiere decir,para ser m£s ak-

plíclto.que ©n dichos casosjse considera verdaderos todos loe

condicionales por convención;de tal modo que,tambiáa hubiera el-

do teóricamente correcto considerarlos como falsos,porque tanto

el uno como el otro,son valores veritativos arbitrariamente a -

doptados, ¿Pei’o porqué es más conviniente la elección asi

mida? Esto lo veremos más adelante.

Sobre la cuestión II.- Asi pues,la elección de esa manera ssosi-

da en el párrafo anterior resulta más conviniente para la lógi

ca, elección en virtud de la cual se consideran tan verdaderos

igualmente a condicionales cuyo antecedente y cuyo consecuen -

te no guardan ninguna relación de atingencia en absoluto como

>•

cional

ese

60 -

asu -

y



ú, c o adi clónales cuyo autfc^edonte y cuyo consecuente

alguna relación de atingencia* porque en la lógica no existe ni-*~

guna regla sobre los condicionales aparte de (1) que pudiera -

periaitir discriminar condicionales que poseen atingencia de los

t

que no poseen, Pero sin embargo,Quine enseguida,nos dice:",

es usual en la prác tica^ formar condicionales con enunciados

componentes cuya verdad o falsedad se conocen incondicioaalmen-

te",es decir,condicionales cuyo antecedente y cuyo consecuente

son totalmente impertinentes el para el otro; y aún más:"súio

tiene interés^ afirmar condicionales que siguen de cierto tl'u

* t

do pertenencia del antecedente para el consecuente,leyes,por

ejemplo que ponen en conexiún la materia descrita por los enun

ciados componentes", Pero aquí hay una incoherencia evidente,re

sulta que la teoría y la práctica son divergentes (¿o es qua sa

ta lúgica nunca se aplica a la práctica?),lo que es conviaiente

para unjo no es conviniente para el otro,y viceversa. Por taatn,

la pfáctica habrá que proceder al tanteo, porque la reg3.a (1)

no súlo resulta insuficiente,sino inconviniente,porqua afirma

lo que no tiene interés en la práctica, pero.pese a esta «itus-
«

ciún,en cuanto Quine sostiene,que para la práctica solo tiena

interés afirmar condicxonalos cuyo coneocuéttte es «tirigcav.5 con

respecto a su antecedente,él niega que para saber que exiute

tal conexiún entre el antecedente y el consecuente sea lisceen «

rio recurrir a la significación,porque,dice;

.. -byace a la aplicación útil del condicional sin que

participar de la significación. La conexiún subyace al uso útil

sx g'

>

ruó-> •

en

esta conexiónu
• « ,

nec eaite

del condicional sin que necesite participar de la significación

incluso en el caso de que la significación del condicional

entienda precisamente como

se

la significación ¿con qué criterio discrimina y elige condicio

nales útiles por su atingencia? Está claro

Pero,si se prescinde de",

caso de Ism

B'iBÜOTECA
de letras

ñ
35 ^^ 21 subrayado es mío. A
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i_ ondicionaleB la conaxior! o atingenc

men>e la significación, porque la coae;í.idn podx-i'a ser también

causal o de otra índole,pero hay condicionales cuya verdad pre

supone necesariamente la significación,como en la oración (3)

de Suppes.

C) E. Mendelson ( [1^ , ppl3-14 ) ,
Este Idgico también es totalmente explícito sobre el carác

ter convencional de la definicién (l),pero tiene la desventaja

de que no distiingue claramente el concepto del condicional ma -

terial del concepto de implicación material,ya que,la justifica

ción de la definición (1) que él ofrece mas bien corresponde a

la justificación de la implicación material ;

de la tabla de verdad para

tonces B” tiene que ser verdadero en todos los

do X,si X es un entero positivo impar,entone es

positivo impar".

Ahora ya es preciso establecer ciertas consideraciones fiin-

no presupone necesaria -

"Uua justificaciái

es el hecho de que "Si A y BíOn*

casos", y «Paraj

es un entero

les acerca de los fundamentos de la definición (1),

I.- ¿Bajo qué concepto de verdad tiene sentido declarar verdad©

ra a una oración de la forma 'Si P,entonces q» cuando cuyo

cadente y cuyo consecuente no guardan ninguna'relación de atin

gencia en absoluto? Una respuesta precisa a esta cuestión ee

por demás sorprendente; pues, una oración de la forma .«Si P« en *6*

tonces q» es verdadera bajo el concepto de verdad de la defijst-

ción (l)jes decir la definición del condicional material

está discutiendo es ella misma definición de

que se

un concepto de ver

dad, ¿pues, qné dice esta definición?. Asi, por ejemplo,Q.Hunter

(£93.?.57) define;"(A-^B) es verdadera para I (esto es,para ma

interpretación que consiste en asignar valores de verdad a a y

E) si y sólo si A no es verdadera para I o B es verdadera para

I", Otra manera de explicar este concepto es a través de los té:-

íBlnos '©xtensional•,•veritativofuncional'('truth-functionai'que

algunos traducen por'aleticofuncional' y otros por ' extensional* )

‘ . í.^ vi ‘ t O 'Ob ■- á. ''J i i ti X ¿,t•. t '. .U ti
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^ íiaatsrlal*. ¿Cuándo ss dice que una oracidn en la teoría de

la ouantificaclón es extensionalmente verdadera? cuando cus pre*

dicadoe son satisfactibles por toda extensidn de individuos (es

decir,por toda s „uencia denumerable de un dominio dado),y la

extensión de un predicado (o término) es la clase de los obje

tos de los cuales es verdadero el predicado, ¿pero cuando so

dice que una oración en la lógica de las oraciones atómicas no

analizadas es extensionalmente verdadera? pues.aqui la cosa ca

bla, dado que en esta lógica, no hay predicados, a menos que, coca>

Carnap,se convenga en considerar a las oraciones como predicade^

de grado cero y definir la expresión «oración extensioaaimente^

>-

verdadera' como una oración <|ue resulta verdadera en tanto que

es satiafactibie únicamente por los valores de verdad do

componentes atómicos. Pero asi,una oración extensionalmente

dadera en la lógica de las oraciones no analizadas resulta

sinónima de oración veritativofuncionalmente verdadera, y en

verdad,pues, esto es asi,porque en'la lógica de oraciones no a-

nalizadas tal uso se ha hecho hábito, como dice carnap (0O»P»2l&)
: "la extensión de una oración es su valor de verdad* -

no'''extensión' parece natural en el caso dé los p rodie atío b* gft efa

hecno cestum&re usar el término • exteriéioaal' para cofieetiVs*?

verltaiivo-funclonales., , " .Él tirminó 'material' tambi Óh ti éSi®

el aismó aontldo que los dos antérioresi^pero con más

sólo en relación & las oraciones atómicas no-analizadas,más

delante ofreceremos una definición precisa de este término cuan

do tratemos de la implicación, Pero estos términos no

nada sobre el

sus

ver-

ser

a «

ac. .'an

oncepto de verdad en cuestión,porque dicen sola

mente que la verdad de una oración está determinada únicamente

por los valores de verdad de sus componentes, y al deci^ esto

P-Jí'q.pues es únicamente repetir la definición (1), Por tanto,es

trictamente hablando, es obvio que, semejante concepto de vertí?yi

no concuerda coa ningún concepto de verdad según las doctrinas
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y de aquí, se de;r’ va una ros “

no hay ningún

la verdad de los condicionales de los ca-

sobre este concepto;

cuestión III:

tradicionales

puesta negativa para la
crixerxo

que permita comprobar

(i),(iii) y (iv) de la definición (1),sos

será una condición necesaria (y suficienxe) paraII.- ¿Acaso no

que una oración condicional sea verdadera, que exista
cuando me-

relación débil de atingencia.de la especie que sea. en -
nos una

consecuente? suponiendo que se aceptaraantecedente y sutre su

tal condición,¿en particular,hay cuando menos un ejemplo que sa-

los casos (i),(iii) y (iv) de la definición (1)? por

condición necesaria,que entre el antecedea-

tisfazga a

su puesto que

el consecuente de una oración condicional exista alguna ra

es una

te y

lación de atingencia,de la especie que sea,para que tenga senti

do considerar verdadero a un condicional, de otro modo—como se

na visto en las páginas anteriores — el condicional resulta a&r

yuxtaposición de oraciones ajenas la una a la o-simpl 0m>ente una

cuanto se refiere a la segunda parte de la cuestión,la o-
tra»bn

piftióú personal del autor del presente trabajo es como

si se acepta tal condioióa# ejampios legítlíaos (ccndt-

sean Implicaeionás) que correspondan a tala & «5a«

oxistenjpor ejemplo,la oración (3) d® suppoa,en aentlífe

condicional únlcamento,es una implicación*

en rigor,

clónales que no

sos no

estricto no es un

cuando menos una implicación que corresponda al casoro,no hay

(iii). Estas hipótesis no serán demostradas en este trabajo.

IV.- nomo quiera que siempre se ha dado por supuesto,que la re-

establecida por la definición (1) es válida para cualquiergla

oración condicional,¿porqué procesó epistemológico y metodológí

ha establecido la verdad de dicha regla?, para esta cues

tión no hay ninguna respuesta clara,lo único cierxo.es que la ^-

finición del condicional material es convencional, pero dado qe

la regla (o principio) que ella establece es de cierta utilidad

en ciertas areas del conocimiento (matemáticas,teorías formaH -

co se

y
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zadaSs etCw ), siempre y cuando, se la eacuaure der.-tro de uaa

de definicioaea aua.aliares, paree e que la generalidad de su vali

des fuera uaa consecuencia de un proceso muy complejo de abstrac

ción inductiva a partir de la observación de una serie de rela

ciones entre hecbos diversos (en el sentido amplio de ‘hecno*).

Sobre esto,se dirá algo más,ai hablar de diferencias entre el

condicional y la implicación,más adelante,

IMPLICACION I-ÍATERIAL.

i)e aodo similar, como en el caso dol condicional material,

aquí,primero trataremos de definir el concepto de implicación
t

material,para luego tratar de fundamensar a esta definición.El

concepto de implicación material puede definirse desdo tíos pun

tos de vista metodológicamente diferentes,pero er.tenslonalmeate

equivalentes. Puede definirse desde un punto de vista sintácti

co, o desde un punto de vista semántico,Una definición desde el

s oxie

primer punto de vista corresponde a sistemas de derivación,

estos axiomáticos o no. Por tanto, esta definición se formulam

términos de 'derivabiliüad',como sigue;

Cl) Un conjunto P (de axiomas o fórmulas) implica sintácticaism»»

te a una fórmula Af(donde a

derivación do A a'partir de f

La definición del concepto de implicación material deed

sesí'i.

un teorema) si y sóloes

'i
© o i

ndo panto de vista es terminológicamente muy variada y

puesto qu@ se puode definir ©n función de diversos conceptos

semánticos,tales como 'interpretación', ‘modelo>,«validos *,
I
ver*

dad lógica',«tautología','inconsistencia',etc

cionarse todas estas definiciones a fin de contribuir

Es digno d& mea-

fe la cía -

ridad de las discusiones subsiguientes,

(2) A implica semánticamente B, si y sólo, si para toda:iatbrpwís

tación de (A-^B) toda secuencia que satisface A también satisfa

ce B,

(3) A implica semánticamente B,si y sólo,si todo modelo de A

T
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(4) A imi'.

(Á-7B)

(S) A implica semánti carnea te B, si y solo, si el condicioatJL

(A-^B) es una oración verdadera lógicamente,
(6) A implica semánticamente B,si y solo,si el condicional

es una tautología,

(7) A implica semánticamente B,si y solo,ai es inconsistente 2a

conjunción de A con la neganción de B*

Además,otra alternativa do definir implicación material

través de su conversa,el concepto de consecuencia lógica,que a-

qui por razones de brevedad,solo mencionaremos para (1), (3) y

A. ' ‘Afc V

ámente B, si y

63 una oración materialmente válida.

si el condicic— ,1 (>J.C,

es a

(7)*

(8) A es una consecuencia sintáctica de un conjunto P (axi

o fórmulas),si y sólo,si hay una derivación de a a partir de P ,

(9) B es una consecuencia semántica de A»si y sólo,si todo me «

délo de^A es también un modelo de B,

(10) B es una consecuencia semántica de A,si y sólo,

consistente la conjunción de A con la negación de b»

Estas definiciones del concepto de implicación material

demasiado vagas, pero son los ánlcos que abundan en la literíjiu*»

ra lógica.Bebido a osa vaguedad es que se las pueda entender m

ornas

si es in X

mm

dos sentidos distintos.E» un primor sentido,que llamaremos ol

sentido débil de la implicación material

•implicación material'

sentido que tendrá

en todo lo que sigue hasta Xa página

todas estas definiciones son totalmente equivalentes tanto m

la lógica de oraciones no analizadas como en la teoría de la

cuantificación,siendo la única diferencia con respecto a esta

i'ltima solamente la definición (6),que es válida únicamente

ra la primera.

pa-

Áhora bien,una pregunta interesante que surge aqui

el caso del condicional es ¿qué de nuevo hay en estas definicio

nes con respecto a las definiciones formuladas por los filósofos

como en
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megá'ricoa? pues» en el sentido corriente de la iuplicacic-^ isa te-

rial esencialmente no nada nuevo,ya que el concepto es el mis -

mo,quÍ2;á la única diferencia importante sea la distinción moder

na entre implicación y condicional en términos de' inteirpretacidn*

(pero esta distinción no es de genero). Asi, por ejemplo,la defi

nición (7) que Quine ([2o3,P»153) adopta como criterio básico

para la construcción de su conocido algoritmo para la decisión

de validen de las fórmulas cuantificadas monádicas de primer or

den, y su conversa,(lo) que Carnap ([z^.p.ll?) emplea como defi

nición del concepto de consecuencia lógica,ya fue formulada en

la antigüedad por un filósofo megárico desconocido, que

ne fue Crisipo ([lij ,pp,121-23),

Antes de pasar a la fundamentación de estas definiciones

es necesario explicarlas brevemente,De las dos maneras do foriiU-

Y'

se 6U¿>o*

lar la definición del concepxo de implicación material,la más

general'^y básica es la formulación semán-cica, porque, para cons

truir un sistema de derivación,previamente hay que determinar

la validéis, indcpendenci a, etc de todos los axiomas y róglae do

inferencia en términos semánticos. De esta mane:^a, éóle noo resfta

explicar el segundo modo, pero, a su ves,de todas las doiintelo-

de este segunda modo, la más general es la definición (S),por<|;á®

todas las demás pueden reducirse a ésta última,ya que'todoa Ir-s

conceptúa aemánticos en que se fundan tales définicionoa esn ds*

• •

finíbles en términos de interpretación', concepto fundaeifeatal

que aparece en el definíéns de (2), De ¿ate modo,un modelo no es

mas que \ma interpretación de una fórmula, para la cual la f¿ténsa

la en cuestión resulta verdadera; vma fórmula válida matarife •íi-

ta no es mas que una fórmula cuyas interpretaciones son todas

verdaderas;una oración verdadera lógicamente

que una oración cuyas interpretaciones de su estructura lógica

son todas verdaderas;una tautologf^a no es nada mas que una fór

mula cuyas interpretaciones son todas verdaderas;y,finalmente,

una fórmula inconsistente no es mas que una fórmula cuyas

no es otra cosa
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pratacionee son todas falsas. Por tanto,no nos queda otra

que explicar la definición (2),es decir, el definiens de la

presiíía 'A implica semánticamente B*,y esto va consistir a su

vez en explicar el significado del concepto •satisfactibilidaá

de una formula (o esquema,oración (fdrmula cerrada),etc.) por

una secuencia en una interpretación». Hay dos maneras de inter

pretar una fórmula,

primer Modo.- Sea I una interpretación arbitraria de una fórmu¿

cualquiera, y D un conjunto contable no-vacío (finito o do-

numerablemente infinito) de ciertos objetos (conjunto de los aú-

meros naturales,conjunto de los seres humanos,etc.) como domi

nio de I (o 'dominio del Universo',»dominio del Discurso»,etc

como otros prefieren). Sea S xma secuencia arbitraria contable

( 'extensión','subclase',etc•) cuyos elementos pertenecen

esto es, SC¿ .Entonces,la interpretación de¿5^ propiament
siete en lo siguiente:

1. A cada símbolo de predicado n-ario ee le sustituye (o,s# le

asocia,asigna,etc,) una relación n-arla definida entre los

elementos de S*

2. Á cada símbolo de función n-aria se le sustituye (se I0 a©»-

cia,asigna,etc.) por una operación n-aria con argumentos y

valores en S,

;vf £a

ca. -

'V

• I

a B,

e con -

'v-

3, A cada constante y variable individual so le sustituye (solé

asocia, asigna,etc.) por individuos de s»

4. A cada símbolo oracional se le sustituye ( se le asocia,asig

na, etc,) por uno de los valores veritativos (verdad o false

dad pero no ambos),

5. A las conectivas oracionales

usuales veritativofuncionales.

se les asigna sus significados

Entonces, es una fórmula satisfactibíe por la secuencia

S en la interpretación I,si y sólo, si oC resulta verdadera para
sr

S

pero con respecto a la interpretación ,una fórmula ar -
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;or&CA
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r>

bi trarie, podrdCa dar lugar a ios si j¿ui entes casos;
‘ V

i) puedo resultar satisfactibie por toda secuétt^a Sou

o

cualquier dosinio D (as decir,verdadera para toda iutarpre-

tacion),

ii) OC resultar satisfactibíe por toda secuencia S,pen>

solo de algún dominio específicamente elegido,

iii) OC puede resultar satisfactibie edlo por una secuencia S

algún dominio.

puede resultar satisfactibie por ninguna secuencia deno

ningún dominio.

En el primer caso, se dice, que ®s universalmente válida, verda■«

dera lúgicamente,etc,,En el segundo caso,se dice,que

D-válida (o mejor,Ü-válida),En el tercer caso, se dice,que

es

es contingente (o,satisfactibie,simplemente).En el cuarto caso,

se dice, que es inconsistente. Ahora bien, ¿quá se entiende

en el caso i) cuando se dice “toda secuencia S de todo dominrU»

D« ,«verdadera para toda interpretación» ? ¿es acaso posible in

terpretar una formula en todas las secuencias de todos lo» dús¡L-

nioa? Esto es solo un modo teorético de hablar,pues cuando

lo que esas expresiones significan éa «toda Bacíienois de cual -

qulor dominio elegido», «verdadera para'toda itttorpretaciií^ «U-

glda», etc»,Esto corresponde al sentido fuerte de Ita intsrpr«tá-

ciún^Pero aún mas,la interpretación standard que

práctica para determinar la validez de una formula es la qu© cí?»

rresponde al caso ii),el sentido débil de la interpretación

(normalmente tomando como dominio el conjunto de los números na

turales).Esto es completamente cierto acerca de la teoría de la

4t ;

¡cae®

so hüüú en 2a '

cuantificáción. Asi por ejemplo,si se deseara interpretar

fórmula,tal como

los seres humanos^sustitúyendo «H

una

Hx->Ix tomando como dominio D el coajimto de

por'hombre# I« por ‘tiene

el corazón en el lado isquierdo^.normalmente se toma o seda

e

r

por supuesto para tal fin un pequeño subconjunto (secuencia s»

extensión del predicado);•todos los alumnos de un salón de dase».

' 1..
. X »
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y no a't-„Í03 las h.a£;bres ^ =un club',ele'todos los c.leaibT'os 0.0 e $

que^^ís. lógica -.ti las ¿raciones atiítuicas no-analizadas

si ocurre lo contrario,dado que ahi,el dominio es finito.está
siendo

también toda secuencia formada coa los

Mi entras

.{v.p} ,dos valores de verdadformado solamente ppr los

por consiguiente,finitos

elementos de este dominio (todas las combinaciones posibles de

'V* y 'F'.eato es, para ser aun más ejtplfcito;

arreglosd© las tablas de verdad).

las columnas de

segundo Modo.- consiste simplemente en sustituir sistemática
-

por orado-todas las férmulas atómicas px,Gx,etc p,q.etcmente • $ • «

nes concretas,

por tanto, para entender lo que significa el def Inieiis de

la definicién (2),basta considerar a la férmula ¿3^ coso

Pero,ahora conforme a las definiciones (2), (3) y (9),íiofi-

más generales que los demás, ¿qué sucede si noaicioaea que son

cumple las definíentia correspondientes a las definiciones,
para toda interpretación d®

satisface S% también satisface B'»

se

dedr, cuando las expresioneses

(A"«>B) toda secuencia que

falsasi (para mayor claridad,'falsas' en ej sentido lá

lógica antigua,de la falsedad de úna'Oracléa univeraal). puta

el primer sentido de la-implicación material, s©ncllla»eaiJO,la

implicación sigue siendo válida,en virtud de la condición (S)

la definición del concepto de interpretación.

son

en

establecida por

virtud del significado material de • , y sorprendcir

las demás'definiciones a

esto es,en

Cemente siguen siendo equivalences a

pasar de ello. Por tanto llegamos a las mismas consecuencias a

condujo la definición del concepto de condicional mate-que nos

rial,ya que una implicación no

la única diferencia,el hecho de que sea verdadero para toda ot

que un condicional, si satbes mas

una expresión verdadera,tiene las

condicional verdadero cualquiera.pe-

terpretación,pero,en tanto.

mismas propiedades que un

la situación es más complicada,ya que ahora las posi
-

rt! ahora



biliciades formar ka oracida Ci^iicicrlonal a ■part.tr de dos o

racioK.a3 más simples ha aumentado, porque ahora, aparte de las

oraciones contingentes tenemos dos mas; oraciones verdaderas

lógicamente y oraciones falsas lógicamente .Y aún mas,ahora la

situación se torna más grave todaváa si tomamos en cuenta el

problema de atingencia en un condicional formado a partir de

tomadas de las tres clases de ora -dos oraciones cualesquiera

clones que acabamos de especificar, para mayor claridad,como en

el caso del condicional,aqui también podemos clasificar exahmtl”

vameate todos los caeos posibles de la implicación material C0“

mo sigue.

Sean A 7 B dos fórmulas cualesquiera (de la lógica d© primer os'*

den,para mayor simplicidad). Entonces,por un lado,en virtud do

una hipótesis similar para el caso de los condicionales (hipóte

sis que no será demostrado en este trabajo),desechando toda po-

sibili«Í3’ú de atingencia entre el antecedente y el consecueate ^

de todas las Implicaciones materiales,cuyo antecedente Incoa-
\

si siente y cuyo consecuente es o una fó’rmula contingenta, o uns^

fórmula válida materialmente; o cuyo antecedente es coatingento

y cuyo consecuente es una fórmula válida materialiaent©* y, par o-

tro lado, poní endo de manifiesto, el hacho de qué lá identidatí de

estructuras presupone necesariamente la relación de stingénela

entre sus miembros,tenemoa•

A) EQUIVALEÍÍCIAS

(1) (á4^B) es válida,si A y B son de la misma estructura y ambas

inconsistentes,

(2) (A^B)

de estructuras distintas,y recíprocamente inatingentes,

(3) (A^B) ©6 válida, si A y B son ambas, fórmulas inconsistentes

de estructuras distintas,y recíprocamente atipgentes,

(4) (a4^B) es válida,si A y B son de la misma estructura y ambas

válidas.

válida,si A y B son ambas,fórmulas inconsistenteses



(ó) (a4^B) es válida,si A y B son ambas,fármuias válidas,do

tructuras distintas,y recíprocamente inatingent

(6) (A^B) es válida, ei A y B son ambas, formulas válidas.

es.

de es ~

tructuras distintas,y recíprocamente atingentes,

(*^) (a4^B) es valida, si A y B son de la misma estructura y aia -

bás contingentes.

(8) (A<^B) es válida,si A y B son ambas,formulas

de estructuras distintas

contingentes

y recíprocamente inatingentes,

(9) (A^^B) es valida,si A y B son ambas,formulas contingent es

de
estructuras distintas,y recíprocamente atingentes.

B) IMPLICACIONES

Las nueve anteriores (ya que las equivalencias

que coimplicaciones) más las cinco siguientes*

(lo) (A*^B) es válida,si A es inconsistente

no son mas

y B es válida,

es contingente,

y B es válida,

son ambas,coatingentaá,de estruc-

equivalentes,y ambas recíproeameat© ina»

(11) (A-^B) es válida,si A es inconsistente y b

(12) (A-^B) es válida,si A

(13) (A-^3) es válida,si A'y B

es continamente

turas distintas,no

tingantes,

(14) (A'^a) válida,sies

Aya son ambas contingentes, de estíus-

turaa distintas,no equivalentes.y ambas recíprocamente a-

tingantes.

En el sentido débil de la implicación material,todos
cgsos son igualmente válidos,Esto

estos

en sentido corrientees
que

tiene la isaplicacitfa material, sentido en el cual la validez da

la implicaciáa está determinada línica y exclusivamente por el

sentido veritativofuncional de las conectivas oracionales,

particular,por la conectiva Por eso en la lógica extea -

sional basada únicamente

en

en la relacián de la implicación mate

en un mismo saco,no haci4sdrial,todos estos casos son hechados

dose ninguna distincián entre ellos en absoluto. por ejemplo pa

ra tonar como muestra algunos casos. En el sistema de derivaciáa

-V
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o no, cualquier fiírmula que corresponda a los

aiín más, hay algunos sistemas

sean axiomáticos

arriba listadoa.son teoremas. Y.

el de Gentzen (íU.P^^S) que incluso toma la formulacomo

carente de sentido — como el esquema de una regla do inferen -

fármulá que en el presente trabajo se desecha como

sólo casos como esto,sino incluso hay un metateoreaa

la lógica de primer orden, que estableee, que '«cualquier te-

cia. Y, no

para

oría de primer orden tiene un modelo". Y. algo mási'si tiene un

un modelo denumerable" ^este último se conoce conmodelo,tiene

el nombre de 'Teorema de Lbwnheim-Skolem).

otro sentido de iá implicación material,la que podría-Hay

llamar el sentido fuerte de la misma,sentido que en los me

dios intelectuales se conoce con el nombre de 'Implicación Con-

• • Este es el sentido que subyace a todo uso útil y

consciente de la implicación material. El sentido débil coasi-

QOS

cluyente

dorado en si mismo, no es mas que un medio y no un fin. Pero le»

sorprendente es que a pesar de su enorme importancia este se -

gundo sentido no se presenta en forma explícita en la gran sa -

yoría de las obras de lógica. Y# aún más, hay obras, donde

ni siquiera se la menciona,reduciéndose de esté modó,toda la

lógica extensional únicamente a una lógica de iciplieaeiói^ iwate-

rim en su sentido débil. Una definición mas o menos eatiiff&e -

concepto se halla en C.l.Lewis ( , pp.

y puede formularse como sigue;

A implica B,si y sólo,si

(1) A es verdadera,y

(2) La fórmula (A-^B) es válida.

0 en forma de consecuencia lógica;

consecuencia material

so

toria de este

a)

de A. si y sólo,sib) B es una

(1) A es verdadera,y

(2) La fórmula (A->B) es válidg.

formulación^corriente mas o menos equivalente a estgsUua

definiciones que en algunas obras aparece es la siguiente;
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c) En una inferencia válida,es lá¿icadente imposible que las

premisas sean verdaderas cuando la conclusión es falsa*

De las definiciones del concepto de implicacián material.a-

quellas que aparecen en las páginas 16-17, las que más se adecúan

a estas tres que acabamos de presentar son las definiciones (2),

(3) y (9),porque en estas definiciones,si no se cumple sus deíi-

nientia correspondientes,la implicación deja de ser válida,en

contraste con el sentido débil de implicaciún material.Esta si-

tuacion,;en términos corrientes se expresa diciendo} '‘en una ir»*

plicacion concluyente,siempre que las premisas son verdaderas,

la conclusiún también es verdadera, pero, si las premisae no sen

verdaderas,no se sigue que la conclusión tampoco sea verdadera,

sino simplemente, que el valor de la conclusión queda indetoriai-!

nada,pudiendo ser verdadera o falsa,pero en cualesquiera de es

tos casos,la implicación ya no es concluyente» .Unicamente es

est& sentido,en que la definición del concepto de consecuen-

Tarski ( ZoJ,pp.411-20) resulta satisfactoria,
saber,la definición (9) ( en la lista de la p.17),porque si se

interpreta,sin ninguna estipulación adicional,simple y ll«ua -

mente, tomo equivalente a la definición de cai'nap—la definición

definición pierde todo su valoaf, reduci ándosa lusfarntóa-

ta a su sentido débil do consecuencia material, conversa, del sen

tido de le implicación material.

De las catorce especies de implicación material presentadas

en las páginas 22-23,desde el punto de vista de la implicaciwi

material en su sentido fuerte,los casos válidos de implicación

solamente (4)-(9) y (12)-(14), Es decir,incluso desdo este

punto de vxsta^siguen siendo considerados como válidas ciertas

fórmulas tales como q-XPv^/p) , (E3:)Pat*^ (x) (Gx.,GxvHx), etc

fórmulas que en el presénte trabajo se consideran cono carentes

de sentido, en tanto quo no constituyen fórmulas de implicado -

genuinas. Esto significa que,el sentido «fuerte* de la ia-

'V

en

cía que da A* a

" y

ao) su

son

»*

-V'

nos
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plicacion ¡sauerlal no co.'ííítituye un ci-iteriu idoneo de iiaplica-

cida lógica. No es pues,un pretendiente laas a tal título,

A estas alturas,ya es oportuno discutir ciertos problemas

concernientes a los fundamentos epiateuioldgicos del concepto de

implicaci(^n material. Estos problemas son esencialmente los mis

mos que los del condicional material, eu tanto que la implicación,

material es también un condicional;pero hay otros problemas,

tanto que la implicación material pretende constituirse como iza

criterio idéneo de implicación lógica,que permite determinar la

validez de cualquier inferencia. Por tanto, los proble*uas comu

nes con el condicional se transcribirán nuevamente aquí por

zones de comodidad, de ellos solamente el 2v ha sufrido un caJjMo

considerable,

I,- ¿Bajo qué concepto de verdad tiene sentido declarar vtídísdo-

ra a una oración de la forma 'Si p, entonces q' si eu antee odaife

y su consecuente no guardan ninguna relación de atingenci

absoluto?

II,- ¿Acaso no será una condición necesaria ( y suficiente) pa -

ra que una oraelea condicional sea verdadera" qué ajtlsta éuaíi^

menos una relación de atingencia de alguna especie entre

en

SXi-

a en

tecedéate y su consecuente? suponiendo quo so aceptara ii>,l

diclón, ¿en particular, hay cuando menos un

cmt «

ejemplo que setisíasc-

ga a los casos (10)-(13) de las especies de implicación matexiál

listada en las páginas 22-23?

III.- Dado que, toda oración verdadera objetivamente es comproba

ble por alguna via,¿cuál es el criterio que permite comprobar

(verificación,demostración,etc,) la verdad de una implicación

cualquiera que corresponda a los casos presentados en las pp,

22-23 donde no existe atingencia alguna entre las premisas y la

conclusión?

IV»- puesto que, la determinación de la validez de una fórmula

por el método de la interpretación en la práctica siempre se Ua-

4-
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,3e declara <universaluente válida * ^

a una foraiula? ¿;,w es es-

blCí ¿ooii qué der cfao

dadera para toda interpretaciónetc

te el mismo procedimiento empleado en las ciencias naturales

O 9

establecer leyes naturales por inducción?para

V*- Suponiendo que semejante procedimiento fuera sufiente para

establecer la validez ‘universal* de las fdrmulas,¿ en el sen

tido débil de la interpretacidn,cómo es posible garantizar la

verdad de la conclusión de las inferencias si en dicho procedi

miento (y en todas las demás, en aquel sentido, ya que todas las

demás sé derivan de aquel) el significado de la conectiva ' *

otra cosa que el del condicional material?

VI«“ ¿El criterio de la implicación material fuerte (o conclv^en-

te) es un criterio Idóneo de implicación lógica?

Las respuestas de los filósofos y lógicos a estas cu3stic»:^s

son bastante escasas* Ea labor de la gran mayoría de ellos no

no es
i

consisto en cuestionar estos problemas, sino en construir sistef»

la solución,o cuando menosmas deductivos dando por supuesta

la falta do prioridad de estos problemas.Ea todo caso, baste

cir por el momento que, cuando menos estas apreciaciones son.

tas con respecto a la gran mayoría de los manuales do la lógica

moderna*los cuales además, se caracterizan por no abarcar cues

tiones teóricas,ni estar pragmáticamente concebidos, a menos qje

en este último respecto,esten dedicados solamente a las matemá

ticas*

por tanto, las posibles respuestas que se intentarán en lo

que sigue,o tal vez sería mejor decir,comentarios,debido a las

aducidas en la introducción al presente trabajo,seráarazones

sólo ideas muy generales*

I,- La respuesta a esta pregunta,en líneas generales

que para el caso del condicional material*?ero, en relación

a esta pregunta, conviene precisar un poco más el concepto de im

plicación material* Se puede hacer tres divisiones importantes

es la mis

ma
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dentro d© este cono opto,divisiones a las que podríamos darles

implicación material en sentido amplio*

implicación ma -

terial nomológica'. por brevedad,en lo sucesivo será convinieob

referirnos a estos conceptos especializados con las expresiones

más breves de • implicaciónmaterial áiaplio implicación materíáL

estricta» e «implicación material nomológica». Formulemos sus

definiciones'* empezando por este último.

los nombres siguientes:

•implicación material en sentido estricto» e

Sea 'Si , entonces^ » una inferencia formulada en el languqj

corriente, sea su traducción a un lenguaje formal.Enton-
C es.

e

(1) Se dice que una fórmula de la fo

implicación material nomológica,si y'sólo,si se satisface

a las siguientes condiciones;

a) (A-^B) es una fórmula válida en virtud de las

(A*^B) representa unarma

reglas ve-

ritativofuncionales y demás reglas concernientes a los sím

bolos que aparecen en la fórmula;y

' b) entre las oraciones e

tingsncia.

(2) Se dice que una fórmula de la forma (A‘^B)

implicación material estricta,si y sólo,si «a satisface &

las siguientes condiciones;

a) es una fórmula válida en virtud de las r*gla® ve*

ritativofuncionales y demás reglas concernientes & los sfa-

bolos que aparecen en la fórmula;y

b) entre las

atingencia en absoluto,

(3) Se dice que una fórmula de la forma (A’:^B) representa

.implicación material amplia,si y sólo,si se toma en cuenta

únicamente la primera de las dos condiciones

en las definiciones anteriores.

Do la clasificación exahustiva de los casos de implicació-n

existe alguna relación de a -

représenta unn

oraciones^|(^ no existe ninguna relación de

que se exigen



proaeiitada en las pp, 22-23, todos los casos corresponden al con

cepto de iaplicacién material amplia,los casos (2),(5),(3) y

(lü}-(12) al concepto de implicación material estricta,y los

demás'casos al concepto de implicación nomoldgica. Quizá la a-

dopción de esta última denominaciún para esas implicaciones re-

j suite algo paradójica y forzada,pero es un hecho que existen,

inferencias que al mismo tiempo son materiales y nomologicas;

por ejemplo,cualquier interpretaciún trivial de la fúrmula

(P.q)-^P.

Ahora es fácil ver,porqué se dicemverdaderos> a condicij-

aales que corresponden a las implicaciones materiales en scntlfck>

estricto: únicamente,cuando se exigen condiciones formales de

validez,es decir,cuando satisfacen a la definiciún (2) presen -

tada hace un momento en la página anterior. Además,asi como en

el caso del condicional,de aquí se deriva también una

ta negativa para la cuestiún III.

1I»“ Üespecto a asta cuestiún,podría provenir una posible res

puesta de la conocida distinciún de Quine entre condicional

iiapliCaeiúa en términos da uso y menelún áe expresiones. Quin©

(£20]],pp. t7-78) nüs dice qué ett una expresión de la forma «p

implica Q' no usamos a lás oraciones p y Q,.aino las menciona -

iaos;de moso que en su terminología, si p y Q fueran oraciones

respuea -

-

o

concretas, la escritura correcta de la anterior expresiún sería

' »pi implica 'Q • Mi eneras que en una expresiúa de la forma

'£»í P, entone es" qes decir,en condicionales, si usamos las

clones P y q,7 no las mencionamos, pero, por otra parte,es tam

bién bastante conocida en los medios intelectuales el rechazo

de Quine de criterios intensionales para definir el concepto da

implicaciún lógica. í^ero, entone es,¿cúmo conciliar ambas posi

ciones de Quine? ..Normalmente— cuando menos asi paree e—cuand>

se menciona a una oraciún,se hace para designar la proposición

expresada por aquella oración;entone es,si se entiende asi la

mención de oraciones,o en otra terminología; su referencia,la

ora-

-'I'

V . . . •
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poeiciííii ae Quine, resulta incoherente a sinipla vista. Poro, a-

sutil distinción hecha por A» pap ([laj,p,294,nota de

pie de pag,) en el uso de las oraciones entrecomilladas es por

demás oportuna; “El mayor error de la tesis de la extensionali~

dad (...) es precisamente la confución de oraciones citadas, en

tendidas como nombres de oraciones,con las cláusulas que, ent®.-

didas como nombres de proposiciones. Probablemente lo que ha

promovido esta-confusldn es la eostumbre, debida al-deseo de co

modidad tipográfica,de usar las comillas ambiguamente,a veces

para designar la oración citada y a veces para designar la pro

posición designada por la oraclán citada. Compárese nada mas

'* 'todos los hombres son mortales' ea una oración doclarati't^a"

" 'todos los hombres son mortales' implica «hay hombres'

por tanto,una vez hecha esta distinción en la práctica do

comillar oraciones para indicar que se le está mencionado y m

usándola,a Quine no le queda otra alternativa,que usar la téc

nica de entrecomillar únicamente para citar a una oraclári, con

el objeto de indicar que aquella, en tanto una entidad lingnf's»

tica,implica a otra citada igualmente como tal, Pero,entoRso®

esta técnica resulta totalmente Insatlefactoriá, ¿por ©so fiátísr’o

cótao so puedo saber que una oracián implica éi un» ostá

quí una

V

con

en-!

impedido indagar lo que significan tales oraciones?. Cl£’*^c **

tá que,Quine frente a este problema siempre ha argüido qus pa

ra saber si una oracián implica otra,es suficiente con saber el

valor de verdad de sus componentes, Pero, en este caso,por un

lado,resulta supárflua su distinción del condicional e implica-

ción en términos de uso y mención, y por otro lado, con semoj^hs

criterio,lo mucho que se puede hacer es una lógica de implica

ción material,pn sú sentido,amplio,puesto que si,solamente se

exigen valores de verdad a las o ríveiones, da lo mismo conside

rar verdadero una implicación material estricta que a una isa -

plicación material nomológica.
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=1cues ticTn ya está dac’a

''/■

IIX. La respuesta a esta Ihs
í>.'•.'« ¿s

cuestión I®
.0

■i 5'-O

es por demás y

difícil. A simple vista, resulta evidente que.la validación ds

las formulas por el método de la interpretación,es esoncialmen-

lY.- Una respuesta a esta cuestián>-

te el mismo procedimiento que se emplea en las ciencias empíri

cas para establecer leyes naturales;porque el hecho de

ricamente en la lágica

que teó~

se trate con conjuntos denumerablemen

te infinitos frente a la hipótesis de la finitud de las casos

reales tratados por la ciencia es irrelevante,ya que lo que im

porta en ambos casos es el número efectivo de casos tratados,

pero, entonces, se llegaría a la extraiia

yes de la lógica son

conclusión de que, las lo-

solamente leyes probables.como dice A* Pap
(op.cit.p.170); usáramos el método de intentar int. .si

tación tras interpretación,ent

erp re

es todo lo que llegaríamo

'•conforme a la evidencia

de un número finito de pruebas,es probable que esta inferencia

sea válida"

onc
8 a

poder decir justificadamente sería que

V«- í-a respuesta a esta cuestión
••

definición del concepto de "

a la cuestión I.

VI.- La respuesta a esta cuestión

por lás siguientes razones.

se sigue directamente d
«

itóiilicaclón material

ó 1.a

estricta" y

de la respuestar

¿ran medida negativaes en

En primer lugar,la condición establecida por el definiens déla

definición de la ‘implicación material concluyente»

pero no es suficiente, Ls decir.

es necesad-a

no basta satisfacer solamonte

para garantizar la verdad de la conclusiónesas dos condiciones

• Copi p.26) dice*de una inferencia,asi como I Estas dos

condiciones debe satisfacer una inferencia para establecer la

ti

verdad de su conclusión. Ella debe ser válida y todas sus prw.-

es necesario establecer además

(3) un criterio exacto del concepto de verdad con respecto a a

misas deben ser verdaderas",sino
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y Bíes decir,premisa y conclusión de la iaíerenci

un criTíerio foriaal para establecer la consistencia de la

predisa,porque la mera intuición no es suficiente para garanti

zar la verdad de una oración»

Be otro modo,si no se establece condiciones adiciónalos con r^-

pecto a la verdad de las premisas y conclusión,por un lado,co-

mo ya se ha visto hacía atras en la p.25,fórmulas do inferencia

tales como

y

(4)

T

!

(1) q-»(Pv^P)

(2) (Ex5fx->(x) (G3t.->.HxvGx)

(3) '(P->-P)-^'(P-^q.p.->.q)

pasarían por ejemplos de inferencias concluyentemente válida^,

ya que en las dos primeras la conclusión es lógicamente verda

dera y la premisa es capaz de ser interpretada como contingen

temente verdadera,y en la tere era,tanto la premisa como la co-

nclusióji son verdaderas,y todos ellos constituyen condiciona-

les válidos. Por otro lado,si no se establece condiciones adi

cionales con respecto a la consistencia de las premisos

fórmula como

una

(4) (yq-^P). (íWp'^q)j -^(p.r)
pasaría por ser concluyehtemente válida,porque por mera intuí-

podría detectar fácilmente la inconsistencia de ención no se

premisa.

En segundo lugar.hasta donde sabe el autor de la prosen'te

monografía,actualmente no se dispone de un aparato formal de

ductivo para el criterio de implicación material concluyente

sobre estas bases,mucho menos con un procedimiento decisorio,

ni cuando menos para el nivel de la lógica de las oraciones

no analizadas. En el tercer capitulo de este trabajo,el autor

de esta monografía ofrece un algoritmo pragmáticamente conce

bido sobre estas bases para las fórmulas de la teoría de la

cuantificación monádica de primer orden y para la lógica ora-
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cional.

Ea tercer lu^jar, la condición fundamental establecida por

la definición del concepto de implicación material fuerte o

concluyente,no parece ser del todo sólida. Esto obedece a la

pregunta ¿es una verdad efectiva la oración:

cia válida,si las premisas son verdaderas,es lógicamente impo

sible que la conclusión sea falsa'? Es decir,¿no hay cuando me

nos un contraejemplo para este enunciado?, jasta cuestión puos,,

constituye algo asi como el 'talón de Aquiles

criterios eact ensi onal es de implicación en cualesquiera de

sentidos,al parecer,ya exisren varios contraejemplos,uno de e-

llós, se debe a B.L.C. Maclachlan (fl4_,p.59);

"Si 1‘omás es sol tero, Tomás es soltero y ningún soltero es

casado* Si Tomás es soltero y ningún soltero es casado,enton cea

ningún soltero es casado. En consecuencia,si Tomás es solterq

ningún 'Soltero es casado"

Este es un caso de transítividad;

En una inf eren -

de todos los .■

sus

. St“^ ^St, (x) (St-> Cac^ . Jlst. (x) (Sx“> Cx)^ -<>(x) (St-|f

. •4*[st->(x) (¡Sx«^ Cx)^
En está inferencia las premisas,pues,son verdaderas,/ la coaOu*

sióa es obviamente falsa,y sin embargo la inferencia

rialmente válida. Be acuerdo con p, Suppes (op,cit,p,49)

te caso "Si una regla de inferencia propuesta permite la deduc

ción de úna conclusión falsa,a partir de premisas verdaderas,de

be rechazarse".

Antes de terminar con cuestiones concernientes al contíicdb-
♦

nal e implicación,es necesario establecer entre ambos conceptos

algunas diferencias y propiedades comunes.

es mats -

en

D£ L£TR/ 182■S'
£*>
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1.3. IMPLICACION FOR>i.U<

La expresión ‘Implicación Formal

gica ya es una expresión comprometida^ porque,conforme a wNite-

head y Russell.lo que esta expresión denota,realmente no es ni

en la historia de la ló-

•implicación' ni ‘formal'. Estos autores denominaron 'Implica

ción Formal' simplemente "a la fórmula condicional univers2ilm en

te cuantificada (x) ,para distinguir la implicación de

X de la 'implicación<!> material de q por p en p—>q.

Pero,es un hecho sabido que una fórmula universal tal

(x)(^x-^^x) es válido únicamente en virtud de la validez mate

rial de su operando,de aqui que,una implicación formal

X por

como

asi en

tendida no es mas que "...una implicación material universal

if icá— (x) sign ^s. implica ma-
prior ( ¿1^, pp,80,197);o como

¿enerali zada

Es siempre el caso que

como dice A.N.

S. Sttebing (£2l]rp.l89) , una 'implicación material

de una fórmula (x)( }^x)
por especificación condicionales simples

terialmenxe

V

debido a que se puede despreiider

'

Ferb don tbdo,la dehominación correctaten bado al

sentido predido que se ha dado a los conceptos de ‘cotódiclohal

material* o 'implicación material* en la sección anterior, sorís

* condicional''material universal' • ‘

etc • •



1.4, XhPLIGÁGIuN estricta

Frente al fracaso de la implicación material como xin cri

terio solido de implicación lógica,haU surgido intentos por for

mular criterios que sean del todo idóneos,tal que no conduzcan

a consecuencias pragmáticamente desagradables,tales como

P->(q->P)» (P*A;P)~^q. etc, .Estas fe aulas en

la literatura lógica reciben la denominación general da »paxa-

óojas de la implicación material',las cuales serán una.de los

motivos de discusión en el capftulo siguiente.

Uno de tales intentos por superar las deficiencias de la t

implicación material recibe el nombre do Implicación Estricta

Este concepto,se debe a C.I•Lewis,quien por vez primera la foi>

muló en 1932,en Sy^óolic Logic,obra elaboráda conjuntamente

con H. Langford, Pero desafortunadamente,este intento no ka

tenido éxito,puesto que ha llegado a otras consecuencias tan

desagradables como las que se propuso superar;de tal modo que,

ni cuando menos el concepto mismo de esta nueva relación de

implicación es lo suficientemente claro. En lo que pi.guo, en

base a las razones aducidas en la introducción kl pi‘@6anto

trabajo,solamente se presentará algunos liaeamientos genera ^

les de este nuevo concepto de implicación,

Lewis define a este concepto como sxguo ( lil,pp*122-3-4^

tenemos el propósito más amplio de desarrollar un cáicu3jo

basado sobre un significado de'implica

sea sinónimo con "q es deducidle de p"

» • •

tal que «'P implica q»

....en el sistema qué

aquí ha de ser desarrollado necesita un nombre.LLamaremos a

su relación de implicación «implicación estricta"

lación de implicación estricta puede ser definido en términos

La re -

de negación,posibilidad y producto;

P—^ q.~.ftíL(P.rt/l)

De este modo,"P implica q",o "P implica estrictamente q" sig

nifica “es falso que sea í^osiBle que p sea verdadera y q falso

(1)
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o '*Si enunciado P es verdadero y q falso'

te"'.Cuando q es deducible de p, decir que 'ip

falso» es afirmar implícitamente

es autoccasisten-

verdadero y q es

no

os

una contradicción »,'T pero la

es bastante anterior a laterminología de esta definición ya

implicación estricta de Lewis, compárec e por ejemislo con la de

finición del concepto de implicación de Russell (jl^p.lóó);
cuando una proposición q se

P,de modo que,si p es verdadera q también

que P implica q».

sigue a partir de una proposición

es verdadera,decimos

Como podrá observarse fáciImcnte,la única di

ferencia notable en la definición de Lewis su introducciónes

del concepto modal de•posibilidad',el'concepto de implicación
siendo el mismo,y considerando por

te a todo su sistema,mas que el desarrollo de

to de implicacion,es mas bien el desarrollo

nica basada sobre los mismos fundamentos

co-h un^ adición de conceptos modales de

como podrá verse enseguida-**

consecuencias globalmen-

un ntwívo concep-

de una nueva tcc -

V eri t ati vó - f uncionalee

•posibilidad', «nscíísi -

concepto 8,estos últi

mos que,juzgando por sus ventajas teóricas y prácticas haa da

do reauitadOfi bastante negativo

sus

dad•,etc.

'V

s. ..Rí’ .'a ,
%

Ahora bien, ¿cuándo se dice quu una fórmula es válitíA «a

el sistema de Lewis,es decir,fórmulas de las formas

¿v/L^.ete.?i cuando el operando de los operadores modal©
•L', 'M' respectivos resulta veritativofuncionalmente válida, es

to es,hablando al nivel de la lógica oracional,cuando es tauto

lógica. Entonces,cabe preguntarse ¿y qué función desempeñan les

operadores modales? Pues al parecer. de simples rótulos

que una oración asevera

imposible•,iposible*,etc,,y na

í"or tanto el deflnie¿s roí^iP.^q) de (P-^q) en (1) no significa

rá otra cosa qu« »la fórmula (P. q) veritativofuncionalmeate

que

sirven para indicar cuando lo

sariamente verdadera es '

es fjioce-

mas.

autocontradictoria es imposible»,dado que el definíendum «p—qt

se lee ‘p implica estríetamente'q', para mayor claridad xlus -

A.

-A-

X 4 V '
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trenos esto con un ejemplo, definamos la iiaplicacicía estricta

(P, q) —^ q.

7

(P.q)-^ q.=;.^j^£(p.q).^q^
es lo que a muchos autore ha inducido llamar a la

implicación material

mste hecho

implicación de Lewi

Wright ([272.p.l70).o
J.E. Wiredu ( p. 259) .

te tabla de verdad;

s como >

nec esaria •, Q.

Í5£¿Í£ación material tautol ,
H. Von

Sin embargo,Lewis presenta la siguitn-

P q P-^q P-^q
V V indeterminadoV

V F F F

F V V indeterminado

indeterminadoF F V

Pero esta tabla no guarda coherencia

del mismo Lewis'para la relación d
con el criterio de

e implicación

validos

estricta, ¿por

ar de las fórmulasejemplo «jiabrá diferencia en la cifra tabul

(Pv^P)-^rt/(P»rVP) y (PVrt>P)-^^(P.^P) 7
déntiCas,po rque

(A*^B) materialmente válida

?.pues no,sus tablas son i-

segán í-ewi
s,8i en una fórmula de la forma

se sustituye al «principal por

' la ¡fórmula sigue
t

siendo válida en el

ción estricta,solamente deja de valer c
sistema de implicu-

uando la'-^i

conectiva principal. No obstánt

sustitui

da por ' —^ •
A A

señalar,que en el

no siempre cuaudo

la fórmula resultante"sigue

te ejemplo

no es la

e os prtí-

material válichi,

B po r I

como en el si guien -

el so
caso de una equivalencia

sustituye en sus miembro

siendo válida.

s e

“9 *

; V ^ qr ^ 7p , q jTI(P-> r:

que

^(P-9 r)v;

os válida,mi entras
r

I
q-i r;I

es también válida,su

Estos 2 j enplos, pueF mue^-tra

implicación mate-xal

conversa no io os.

las
q'V: c. :

y Ir. ■' S V
:iro *
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paraddjicas

ta sección taiabien" seran igualmente válidas

asi,las fórmulas presentadas al comienzo áe es~

en el sistema de

implicación estricta cuando se les sustituya su conectiva i

principal por ^',esto es, las fórmulas

P-^ (q->p)

(P./^íP)—^ q

etc ,

son estrictamente válidas. Por tanto,esto demuestra que el con

cepto de implicación estricta de i-ewis ha heredado los mismos '

defectos del concepto de la implicación material,y sus venta

jas teóricas y prácticas

ficantes.

si es que las hay—son muy insigni -

Esta versión modal del concepto de implicación

pues es la más conocida y prevalecienve en los medios intelec

estric ca

tuales filosóficos» Sin embargo, iia'y otro concepto

píamente, técnica— no-modal

o mas pro

de implicación e8tricta,que tie

ne coaeiderablea ventajas prácticas sobre el primero. Esta sa»

■ V

gunda versión corresponde a U, Hllbert y W.Ackerwan ({ti]

48«51), Estos autores presentan un sistema de quince axiomas

con cuatro reglas de deducción en términos puramente de impli

cación material, que tienen el mérito de descartar como teore

mas a todas las fórmulas

*PP*

paradójicas* de las formas

(1)

l2)

{3) A-6»(Byf*,B)

(4) (A^A)->B



1.5

Hay otro concepto de implicación que es mucho más fu„r ;e

que loa dos anteriores,un concepto que en el idioma Ingiáa se

nombra con la expresión 'entailment',la cual todavía no tiene

una traducción adecuada al español. Este concepto es cronoló

gicamente anterior al concepto de implicación estricta do Lo -

wis,y se debe a G*B*Moore,qien por vez primera emplea on "Ex

terna! and Internal Relations" ( l”!^ , pp. 291, 295, 301) en 1920 ,

para referirse a la implicación en un sentido fuerte en oposi

ción a la implicación material empleada por Russell y white -

head en los principia Mathematica . Moore nos dice que entien

de por ^entailment* como sigue; "Necesitamos en primer lugar,

algún término para*" expresar la conversa de aquella relación

que afirmamos que vale entre una proposición particular q y

na proposición particular p cuando afii-mamos que q se sigue o

es deducidle de P# Usemos el término 'entaila* para expresar

la conversa de esta relación". Es decir, lo qué «entails* expre

sa no es otra cosa que la conversa del concepto de con@écu{^.'ne:ia

lógica, ¿paro cuál es la conversa de 'B os cons^cuenei» lógica

de A*? ,pue8 es simplemente 'A implica''B'. Y asi,noa hállame a m

la misma situación que con respecto al caso de la implicación

estricta, pues, ocurre nuevamente que la terminología que 30 e;4-

ploa en el caso del 'entailment' es la misma que se emplea on

el caso de los dos conceptos de implicación ya tratados. Hablan-

V

u-

✓

do estríctamente,la verdad con respecto a este hecho es el

implicación material', 'implicación

ex-

guiente; los conceptos de

estricta' y 'entailment' denotan un mismo conoeptó,pero en dis

tintos grados de rigom Este rigor consiste en exigir distintos

grados de atingencia entre el antecedente y el consecuente de

I

la implicación,ri¿or, qUe digamos partiendo del grado caro,que

correspondería al concepto de implicación material estricta—

conforme se ha definido en la sec.1,2 ,p.23 llega hasta el
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grado máximo de atingencia con el

conexión rigurosa entre el

entailment' que e ge una

antecedente y el consecuente. Este
V

hecho muestra también,la relación que exiaxe

conceptos de implicación; una implicación válida

ment

enore estos tres

en el • entall

es también válida en la implicacián estricta,y

una implicacián válida en la implicacián

la implicacián material,pero la relación inversa

cierta.

a su vez.

estricta es válida en

no siempre es

Ahora bien,¿qué ventajas teóricas y prácticas ofrece el

nuevo concepto?,desde el punto de vista teárico tiene conside

rables ventajas como un instrumento de análisi

ro esta ventaja queda debilitada

8 conc eptual, pe-

frente a la enorme dificul -

tad que ofrece este concepto al tratamiento formal,

de porque el «entailment

Esto suce-

también el concepto de id-

plicacion estricta,son conceptos de implicacián intensional

asa. como

eíi.

oposiciáa al criterio extensiohál de implicación material y

posibilidades del tratamiento formal que ofrece un concepto iu-

tensional está en razán inversa al rigor de atingencia que exi

ge entre el antecedente y el consecuente de Iñ'implieadán» ^

este modo,tratamientos formales y definiciones laáa precisaa áe

este concepto son muy escasos, indicaremos brevemente sálo dea

intentos por precisar y formalizar este concepto en lo que ¡ui-
gue.

Uno de los análisis y esfuerzos por definir el

•entailment' en forma rigurosa se debe

concepto de

Wri ght ( fzij ,
pp.181-2),quien intenta definir este concepto en funcián de la

a G.H.von

, nocion de »demostrabilidad';

p implicaj^n el sentido de'entailsQII

q, si y solo, si p~^q
es demostrable independientemente de la demostración de la fal

sedad de p o la verdad de q»«,^

Y usando los símbolos 'M' y^'D' para significar «posible» y «de-

^ Aqni ‘-^» no tiene su sentido usual de implicación material.
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mostrado',respectivamente;

II «p implica en el sentido de 'entails* q

' MTD(P--q).ft/DwP.A»D^

Úna pasible consecuencia filosófica de este intento es la

de poder construir un concepto de implicación puro,totalmente

independiente del concepto de verdad,basandose única y exclusi

vamente en ciertas relaciones abstractas entre la significaci¡ía

de expresiones de alto nivel de abstracción.

Otro de los logros sobre esta versión de implicación

un sistema axiomático para el•entailmentllamado «Calculo pu -

ro de'entailment'« por sus autores;ellos son A.R.Anderson y N»

D. Belnap (Jlí^ .PP« 298-3Ü1).
tajas que él sistema de implicación estricta de DiHübert y

Ackermann*indicado al final de la sección anterior,en cuanto

destierra a las fórmulas 'paradójicas

remas.Pero en tanto que este último,a diferencia del anterior,

está desarrollado en un contexto terminológico más amplio,par

ticipando a la vez de los recursos" modales como también dé los

recursos veritativofuncionales,le lleva una considerable venta-
%

ja al anterior, ya que en este último también se pueden ellmiixar

a lae fórmultis paraaójieas de la implicación estricta, tanto en

su forma simple como en su forma estricta;

def.I = =

«.

es

Este sistema tiene las mismas vea-

de la clase de los teo **

(1) (P.A)p)*-^q

(2) LP->(q-^P)

(3) ídMP-^'(P-e q) 1^,
(4) q-«5(pv^P)

(5) íú>ip—5 (P-^ q)

(6) lp«-9(<í'3p)

<\C

j iOT£CA
ÜE letras

: (

ry

No obstante,es importante señalar una cierta desventaja de

este sistema,que se deriva del hecho de que,no considera como

teorema a la fórmula familiar (Pv/vi) • q» “>»P» es decir, el Silo

gismo Disyuntivo,cuya validez nunca se había puesto en duda,al

A-
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I

que los autores de este sistema considaraa

paradojas.

como una fueata de

t■n

'i :i.

<7:

i-.

K.. . r

.>v

k'

■f/

I

i

■■•' j.;-.

■k-C*/'

.:k

..■'A

■í'' . i'.

r

V •■' •■

di■ü■fa



II. vaguedad e incü¿i¿:eengia

2.1 NOCIONES PRELIMINARES
-a:

En el capitulo anterior se han indicado algunas de las con

secuencias pragmáticamente absurdas—aunque formalmente correc

tas—del concepto de implicación prevaleciente actualmente en

la lógica,tanto en la versión‘material' como en la versión 'es

tricta'. Esas consecuencias que fueron^indicadas de paso son

las llamadas•paradojas de implicaciónexpresión que,según G*

H.von wright'* (op. cit. p,170) fue acuñada por W.E. Johnson, pe -

hay tzimbieñ otras consecuencias aún más graves, que resultan

ser de mayor interés tanto desde el punto de vista teórico co

desde el punto de vista práctico,ya que son casos donde se

puede observar palmariamente la inadecuación material del con

cepto de implicación material cuando se la usa i rr es tríe tametiJ-

te en'•los sistemas deductivos corrientes que prevalecen en la

actualidad. Esta segunda consecuencia consiste en la incoheren

cia semántica de que adolescen las equivalencias lógicas, a cí&i-

sa de las reglas imprecisas a que están sujetas. Un tercer pro*

blema,que será materia de un breve comentarlo al final de este

capítulo,está constituido por el hecho de que actualmente no se

dispone de algoritmos para el concepto de implicación estricta

en ninguna de sus versiones. Todos estos problemas en el pro -

sente trabajo no serán tratados con la debida amplitud y pi'o -

fundidad por las razones aducidas en la introducción a esta mo-

grafía,sino sólo de una manera incompleta,aunque respecto a

las paradojas,quizá todo lo qUe se diga sea suficiente.

ro

mo

no



PARADuJ*iS LA IMPLIC^iClON MATi^2.2

Las formulas mayormente conocidas como

implicación material' son las siguientes;

paradojas de la

(1) p-^(q->p)

(2) <v»P->(P-^q)

(3) P->(qv^q)

'(4) (p.^p)->q

Analicemos las sii^uientes interpretaciones que se han dado ace

tas fórmulas;

(1.1) Si una oración es verdadera,es implicada por cualquier o-

ración,

(1.2) Si una oración es verdadera,es implicada materialmente

por cualquier oración,

(2.1) Si una oración es falsa,implica a cualquier oración,

(2.2) Si una oración es falsa,implica materialmente cualquier

oración,

(3.1) Una oración verdadera os implicada por cualquier oración,

(3,2) Una oración verdadera es materialmente implicada por cual

quier oración,

(4,1) Una oración falsa implica a cualquier oración,

(4,2) Una oración falsa implica materialmente a cualquier ora

ción.

De estas interpretaciones,en el orden en que aparee

corresponde a cada una de las fórmulas en el orden en que es -

tan presentadas arriba. Ahora léase cada una de estas interpre

taciones, y luego compárese por pares,se notará que no signifi

can lo mismo. Si una persona no detecta la diferencia que hay

, un fjar

en estas pares de interpretaciones,e interpreta las fórmulas

arriba únicamente a través del primer miembro daque aparecen

esos pares

•implica' (como

( (1,1),(2,1),etc.) con el significado corriente de

entailment' , ' conei-ión nec esaria ' , ote . ) en la
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e—xraña coaclusitía de que, i»cualquior ora-

pl'-i -

cada por cualquier oración" y "cualquier oración falsa—solo

el hecho de ser falsa-—impiica a cualquier oración», por o-

lado,si tal persona tampoco sabe la diferencia de signifi-

caci<ín que hay entre los términos ' parado j a f ais edad etc

probablemente concluirá que estas’impiicaciones en ‘realidad»

paradójicas'* Pero muchas veces,no es necesario todavía

que una pei^sona vaya a través del primer miembro de esos pares

de interpretaciones para llegar a semejante conclusión,basta con

tenga en mente el significado preciso de 'materialmente'

el momeuto de leer esas fórmulas a través del segundo raiem-

bro de esas interpretaciones. Entonces,se sigue de aquí,que ta

les fórmulas no son paradójicas en ningún sentido propio que

tiene el término 'paradoja',porque una paradoja es una contra

dicción de un tipo especial que se presenta en un razonamiento

forma inesperada pese a que se tiene en mente las significa-

mente, llegará a la

ción verdadera—sólo por el hecho de ser verdadera—es

por

tro

• »

son

que no

en

en

clones precisas de todas las expresiones que se emplea;y,en el

presente caso,la aparente paradojicidad de esas fórmulas,se

en el momento de In-

< ahi significa "Im-

presenta sólo porque,al emplear 'implica

terpretarlas,uno se olvida de que,'implica

plica en virtud de la definición veritativofuncional de la* co

nectiva ' ;y de esta manera,se desvanece su aparente parado-

jicidad,*

I

LO que aqui importa discutir es,en qué sentido las fórmu

las (1) y (2) arriba presentadas— si bien es cierto que no coas-

son útiles,inútiles,o represen-tituyen propiamente paradojas

tan algún peligro para los fines de la aplicación^ de la lógiua

exrensional a la demostración de la validez de las inferencias.

La opinión general de los lógicos de los lógicos respecto a es

te problema es,que ellas no

to si son simplemente innocuas o representan algún peligro pa

sen útiles,pero discrepan en cuan-
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ra los fines prácticos de la demostracián. veamos sobre la Xh..

tilidad de las fármulas (1) y (2) una argumentación pi-esenta -

da por w.E. Johnson ( , p. 17ü ) :

Respecto a 1» fórmula n/P *-^(P“^q)»

"A partir de la negación de P podemos inferir válidamente que

P implica materialmente q» Y de la afirmación de p en combina

ción con la implicación material de q por p podemos inferir vá-

pero si la implicación material de q por p ha si

do inferida a partir de la negación de p,entonces no podemos

usar esta implicación material para hacer inferencias en con

junción con la afirmación de P sin cometer una contradicción*

De este modo*la negación de P no puede ser validamente usada

para inferir una proposición arbitraria a partir de p“

Respecto a la fórmula

'■<

(1)

lldamente q*

q->(p~>q)

'• A partir de la afirmación de q nuevamente, también podemos in

jerir válidamente que p implica materialmente q, pero si la im-

(2)

plicación material de q por p ha sido inferida a partir de la

afirmación de q,entonces no podemos usar esta implicación ma

terial ©a conjunción coa la afirmación dé p para inferir q eia

circularidad* De este modo,la afirmación de q no puede ser lo«
e

gitimarnente usada para inferir q a partir de cualquier proposi

ción arbitraria* '*

Y concluye Johnson;

•iLa solución de las paradojas se halla por tanto, en la considar

ración de que,aunque podemos inferir correctamente un condicio

nal a partir de la negación de su anteeedente,o a partir de la

afirmación de su implicante,sin embargo,el condicional asi

seguido no se puede usar para los propósitos de otra inferencia

sin cometer la falacia lógica de contradicción o circularidad»» ,

pero estos análisis acerca de la inutilidad de las fórmu

las (1) y (2) son incorrectos, por las siguientes razones*

Respecto a la fórmula (1) (de esta página);

con-
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trata de lorobar no es que q se desprenda lógica -1. Lo que se

mente de alguna premisa como pretende Johnson,sino que el con

dicional (P-^q) es implicado materialmente por ¿yp , pe este

modo,la primera cláusula de su argumento es correcta,pero no

la segunda,porque q indivualmente no se infiere válidamente de

ninguna premisa,y por tanto,el uso de la expresión ‘inferir vá

lidamente' en la secunda cláusula es impropia,

2, Todo lo demás también está errado,el error de este análisis

está en considerar el problema sálo desde afuera,verbalmente,

¿porqué no analiza demostrando formalmente este esquema? así S3

verá que en (1) no hay implicación material de q,a menos quo (l)

transformé a otra formula equivalente,pero en este caso,ya

trataría de la misma formula.

Respecto a la formula (2) (de la pág, anterior inmediata):

1. Igualmente,también aqui el erfor fundamental es creer que lo

que se'* deduce es q. Todos los demás errores son similares é los

del caso anterior,
4.

El error fundamental que subyace a estos análisis inadecua

dos, es haberse basado para ello en la Interpretación corriente

de las fórmulas dadas en la p,4ó;pues esas interpretaciones sen

totalmente incorrectas (en cualesquiera de sus pares de int<!r-

pretaciones). El clave está en entender correctamente lo que

se

no se

significa "implica materialmente", por ejemplo en la fórmula

implica materialmente (P-4q),pero p no implica materisl-

este ultimo,porque el condicional (P-^q) no es una

(1). AJP

mente q en

tautología,es un simple condicional ( ¿de otro modo en qué so

diferencia 'implicación material' del 'condicional'?). Solo es

to por brevedad, pero sea cual fuere la interpretación correc

ta de esas fórmulas,eso poco importa,lo que importa aqui es.

analizar si odas fórmulas sirven para probar inferencias,© si

las inferencias por ellas expresadas tienen algún sentido,

veamos sus derivaciones correspondientes;

:í-
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(i; De íUP-XP-^q)

P/.*. (P->q)(1) fVP

(2.) P

(3) A/pvq

(4) q

(5) P->q

p

l.T

2.3.T

2, 4.PC.

(2) De P“>(q-»P)

P/. • (q-^P)(1) P

(2) q

( 3 ) PV,.^q

(4) P

(5) q-->P

P

l.T

2.3,T

1, 2.PC.

--

■y

OT£C^

lín^s

o

í

í



pAIiAi^C . AS I>£ LA IÍ-IPLICaCIOK ESTRIGTA2.3

Laa fíírmulas generalmente conocidas como 'paradojas de la

implicación estricta' son las siguientes:

{!) LP-^(q-eP)

^2) q)

(3) P-9(qv^q)

(4) (p.fl}p)-3q

(5) LP-9(q-^P)

(6) oíMP—^ (P*^ q)

De estas fórmulas.las dos últimas se conocen como paradojas de

la implicación estricta en su forma estricta'. Las interpreta

ciones correctas de estas fórmulas son totalmente similares a

las de la implicación material,diferiendo únicamente en que a-

qui en lugar de emplear la expresión 'materialmente' como en el

caso anterior.se emplea la expresión 'estríetamente, y este úl

timo término, en rigor, no signifio-a otra cosa que

terialmente en forma necesaria' como

implica ma

se podra colegir de la ca-'■V

racterlzación precisa del concepto de implicación estricta

dimos en la sección 1.4 del capítulo anterior, 'gin enbargo.m

estaría por demás ofrecer cuando menos sus interpretaciones

standard de estas fórmulas:

Una orqción necesaria (sea de la forma (pv<wP),o no) es im

plicada estrictamente por cualquier oración.

Una oración imposible (sea de la forma (P«^P)»o no) im -

plica estrictamente cualquier oración.

Una oración de la forma (PV^P) es implicada estrictamente

por cualquier oración.

Una oración de la forma (P^P) implica estrictamente ctial-

quier oración.

Una oración necesaria (sea de la forma (Pv^p),o no) es im

plicada estrictamente por cualquier oración.

Una oración imposible (sea de la forma (P«ift/P),o no) impli-

estrictamente cualquier oración.

í^©

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

ca



VAGUEDA.0 E II^COHERENCIA DE LAS BaUIVALENCIAS LO GIGAS2„4

por razones de brevedad,la presente sección estará dedica

da única y exclusivamente a demostrar formalmente la existencia

de un cierto tipo de incoherencia y vaguedad de que adolescen

las equivalencias lógicas basadas en la implicación material.

Defecto óste,que si no se establecen restricciones adecuadas áL

uso de las equivalencias,representa un serio peligro para los

fines de su aplicabilidad en las demostraciones.

El problema consiste en lo siguiente.Consideremos las td-

guientes fórmulas;

(1) (P.rvP)**><l

^2) P->(qVo/q)

(3)

(4) ]je/pvq)v^-^q
De estas fórmulas,las dos primeras ya nos son conocidas en el

presente trabajo. Las dos últimas son las fórmulas conocidas ea

la literatura lógica con los nombres de Modus ponens y silogis

mo Disyuntivo, respectivamente. Respecto a las dos primeras, por

un lado,ya hemos visto en la Sec, 1,2 p,28,que ellos constitu

ye» casos de implicaciones materiales estrictas (porque no exis

to entre sus antecedentes y consecuentes respectivos ningún ti

po de atingencia en absoluto);por otro lado,en la Sec,2.2 p,51,

se ha visto que estas fórmulas no sirven para fines de demostra

ción de la validez de las inferencias ( porque el primero dice

'todo* y el segundo no dice nada). Ls necesario advertir que.

t

en (1) y (2) el antecedente como el consecuente pueden tomar

cualquier forma,lo único indispensable es,que en cualquier caso

conserven el valor de verdad de sus antecedentes y consecuontas

respectivos;de este modo,podemos .expresar tales fórmulas de

manera más general empleando los signos y

una

T' para repre -

sentar fórmulas inconsistentes y fórmulas válidas,respectiva -

mente,y denotando con A cualquier fórmula;
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(5) X*-^A

(6) A-»TV

hechas sobre dichas fórmulas se deduce,

mismas

he las consideraciones

existe cuando menos úna interpretación de lasque no

que sean cognoscitivamente verdaderas,es

el sentido material,sino

decir,•verdaderas• no

el senxido que tiene este terui-

cientffico. LLamaremos— provisionalmente en

en
en

en el lenguajeno

el presente trabajo —a las fórmulas cuyas interpretaciones
re-

una vez) fór-

que asi resulten.

Consideremos ahora a las sigufcn-

sulten verdaderas cognoscitivamente (cuando menos

muías informativas,y a sus interpretaciones

interpretaciones cognoscitivas.

tes equivalencias;

(8) ^(o/P.fl/q)I(r>‘*A/(«^P«¿Al)

(9) (P-^q).P«-^*q^<^* (P»fl/P)”^q

(10) P->(qv^):f^: (P-^q).^q.-^^P

(11) (p.<0p)->qí^ip-4(qv^q) .

De estas equivalencias,es obvio que (7) es informativa. (8) tam-

trivial;(9) es incoherente respecto a su propie-bien,pero es

dad Informativa,¿cómo*es posible que el Modus ponena,válida
indiscutiblemente informativa,sea equivalentepor excelencia, e

informativamente a una fórmula que no informa nada?jsobró* {IQ)

puede argumentar lo mismo;finalmente,(11)
(paradójicamente,'decir tqdo

no informa nada*
se

equiva 1-'iaforma todo' a la vez

dría a 'no decir nada').

El^^propósito es

te válida OC es equivalente a cualesquiera de las fórmulas in-

e

áemosvrar que cualquier fórmula lógicamisa-

(1) y (2),es decir,reductible recíproca -

número finito dé pasos en virtud únicamente de otras

Antes de presentar la demostración gene-
cuantos casos particulares.

formativamente nulas

mente en un

quivalencias lógicas,

ral,veamos unos

e

X
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'p. (P-»q)J-^q

(1) (P“^q)j->q

(2) ^{^P. (P-»q^ vq
(3) QtíPVfJÍP-^qff
(4) 2^Pv(p.,aq^
( 5 ) ^(<VPVP ) . (A/Pv^g vq
( 6 ) (PVoíPVq ) . (fl/PVqV¿^ )

(7) |^(PVA/P)vq^. ]jqv^q)v^^
(8) ^(Pv«íP)-^g^j(qv^q)-^?
(9) £(P*<JP)->^. [(q«(tfq)->íwP^

b) ][(P->q).
(1) JP“^q) “^/»/P

(2) V

(3) (rV(P“>q)v^v/vP
^'(4) r(P.ft;q)v^v^P
(5) £'(Pvq). (ívqvq^ v^p
( 6 ) (PVqv,»/p ) , (o/qvqv^p )

(7) (PVíVP)vqJ. 'Qn;qVq)Vrt,P
(8) y5pV(VP)*4^ .[ft>(ítíqvq)*^ft;P
(9) lp.n;p)“^qj. jq«6/q)-^<sí^

c) (P.q)->P

a)

V

1» Eq•

2,Eq.

3»Eq.

4. Eq.

5, Eq.

ó, Eq.

7,Eq.

8,Eq.

vq

vq

1» Eq.

2,Eq.

3, Eq.

4, Eq.

5»E q .

6,*Eq.

7,Eq.

8, Eq.

■V"

(1) (P.q)“>P

A;(p.q)vp

(3) (a/pV4jKi)vp

(<ypv/í/qvp)

í^pvp)vfl/q

'(^Pvp)v#8/q

(A/Pvp)->^q

'(P.fl;P)-^^

(2) l,Eq.

2.£q.

3.Eq.

4,Eq.

5,Eq.

ó.Eq.

7» Eq.

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)
t
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Demostración del caso general.

Toda fdrmula válida lógicamente de la lógica de las

clones atámicas no-analizadas es equivalente (materialmente) a

(l) una formula de la forma

(ll) una fármula de la forma {a— )n

Demostración de (I)

una fármula válida lógicamente (es decir,material -

mente) cualquiera de las oraciones atámicas no-analizadas,

una fármula de la forma (P^v P-j^)^
k 1) en forma normal conjuntiva equivalente a . Entone es,da

do que una fórmula válida conserva su validez si se le agrega

en disyunción a ella otra fórmula cualquiera,a cada disyunción

ora -

(*k->T)k

Sea

Sea

(P^^v P^)^^ (donde

(P^v P¿)i agregamos (si es que todavía no tenía) una fórmula

Á cualquiera, es decir, ((P^v Pi)vA2^)2^
definiendo a la conectiva 'V

((Pg,v Pi,)vAi,)i, ;lue-

principal en cada ((P^v pj^)vA )^
en función de ‘/V' y ' , y sustituyendo al antecedente de cada

go.

por^ , obtenemos ei resultado buscado, (
donde si nos plac e, podemos quedarnos solamente, con una ( J »

cualquiera, ya que el valor veritativo de una con june ló'n'válida

no se altera si se quita a todos sus miembros ménos uno.

Demostración del ca6o(II),

para demostrar este segundo caso basta transformar a c^a

(Jj—>A^)^ en el resultado de la demostración anterior, y obte

ner (Aj-»T)k-(q-=»T)x

i
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2.5 XlSaFaCTlVIJüÁÜ Dti i^üa aiSTEMAá BE IMPLICACION ESTRICTA Y

‘EUTAILMEWT*.

Los sistemas de implicación estricta y 'entailment* hasta

ahora formulados,tanto en su versión modal como no-modal no

constituyen todavía instrumentos deductivos títiles para fines

prácticos,porque no disponen de ningún procedimiento decisorio

para tal fin. Asi por ejemplo,de los sistemas brevemente refe

ridos en las secciones 1.4 y 1.5 del capítulo I,ninguno posee

algoritmo,porque todos ellos son simplemente sistemas do deri

vación axiomática. Esta situación es un tanto lamentable si se

toma en cuenta el panorama trillado de vaguedades • incoheren

cias que ofrece la lógica clásica de la mera implicaciún mate-

zial. Claro está,que tales vaguedades e incoherencias no son

propiamente de carácter formal,es decir,los sistemas de impli

cación material “-cuando menos al nivel de la lógica de primer

orden—formalmente son del todo correctos, ¿pero de que sirvett

si.se considera con un criterio pragmático,tales sistemas,por

mas rigor formal que presenten sus relaciones internas,si ta -
«

los relaciones no pueden ser trádueidas con el mismo rigor dé

coherencia en el análisis deductivo del lenguaje científico o

del lenguaje corriente? .Es verdad que, normalmente una teoría

no se construye,ya para ciertas aplicaciones concretas previstas

de antemano,porque de esa manera ninguna ciencia avanzaría,de

tal suerte que ha habido ciertas teorías para la realización de

las cuales tuvieron que transcurrir muchas décadas y hasta si-

glo8;pero es verdad tamoién,que no se puede tener lai misma^

esperanza de una teoría lógica basada en la mera relación de

implicación material,por ejemplo de un sistema lógico que ado

lezca de un grave defecto como el señalado con respecto a las

equivalencias lógicas en la sección anterior, ¿porque,qué mo -

délo pragmático se pueae esperar para fórmulas como P“*^(qV^q),
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equivalencias cuyos miembros sean í'brmulas que ten-»(P.^P)-4q.o

gan estas formas? •

Adepiás.los sistemas be implicación estricta asi como el
r'

•entailment',aparte de carecer de algoritmos, tienen un poder

deductivo de un alcance muy reducido,porque solo abarcan a e -

nunciados de la Idgica de oraciones atómicas no-analizadas, que

dando fuera de su dominio,por tanto,la parte más interesante de

la lógica; la teoría de la cuantificacion,cuando menos al nivel

de la lógica de primer orden, hasta donde los sistemas corrientes

de derivación tienen un alcance pleno.

V



implicaciüim ¿aTsticTik :IXI.

y

3.1 NUCIONSS PRSLXMXNAnES

capítulo, está ¿edicado íntegramente a -I-asmar una i -

el autor de la presente monografía, teníc. en mente ya

de la posibilidad de construir un al

ia relación de implicación estricta. Tal proyec -

llevará a cgbo en forma completa por

aducidas en la introducción,sino aolo de una mane-

aun -

Este

dea que

desde hace tiempo,acerca

goritmo para

to,sin embargo,asui no se

las razones

general en cuanto se refiere a su amplitud y rigor,

central que concierne propiamente a la formulaciái

ra muy

que la idea

..del algoritmo,si se desarrolla con el rigor y la claridad da-

bida,establecéndose de ese modo,bases seguras para su ulterior

desarrollo completo en otro trabajo. Veamos en lo que sigue,

de pasar propiamente a la formulación y fundamentación
generales acerca de su

antes

de las reglas decisorias ciertas ideas

desarrollo•

' En primer lugar,hagamos un breve pero exahustivo análiaie

de la actual situación de la lógica clásica standard con res -

a las relaciones de equivalencia o implicación materia
-

pee to

les 5

En la lógica clásica hay tres clases distintas d© fói'*1.

muías;

(a) Fórmulas lógicamente contingentes,que las denotaremos
•C».

per

'T‘,

(c) Fórmulas lógicamente inconsistentes,que las denotare
mos por »I

estas tres clases de fórmulas podemos es-

por

(b) Fórmulas lógicamente válidas,que las denotaremos r

A partir de

clases distintas de relaciones de equivalencia

2.

tablecer tres

material;

Á fórmulas 'C'(^) Relación entre

(2) Relación entre fórmulas
I I



(3) Relación entre fórmulas 'X'

3. En la lista anterior,las fórmulas C.T y asi

nadas, pueden ser de estructuras distintas o de estructuras i -

dénticas,de este modo, tendríamo s que duplicar la lista anterior,

razones de brevedad,suponiendo que tales relaciones

O ***

T

pero,por

son únicamente de fórmulas de estructuras idénticas,demos sólo

las otras tres restantes;

(4) Relaciones entre fórmulas C de estructuras distintas,

(5) Relaciones entre fórmulas T de estructuras distintas,

(6) Relaciones entre fórmulas jL de estructuras distintas.
4, En las listas anteriores, las fórmulas asi relacionadas

pueden ser lógicamente atingentes o ló^icaiaente inatingentes

(es decir,ser sólo materialmente válidas,o además,ser lógica

mente válidas),por tanto,tendríamos que duplicar a ambas lis -

en la primera lista la atingencia lógica ya está pre

sente,pdrque la identidad de estructuras necesariamente preai-

pone atingencia, de este modo,sólo nos queda la segunda lista,

y por razones similares que en aquella lista,suponiendo que en

dicha lista las fórmulas relacionadas son lógicamente inatin -

gentes,sólo nos queda dar las restantes:

(7) Relaciones entre fórmulas C de estructuras distintas
atingentes

(8) Relaciones entre fórmulas T de estructuras distintas
atingentes

de estructuras distintas

atingentes

5. A partir de las fórmulas C,T y podemos establecer

cuatro clases distintas de relaciones ae implicación material;

(lo) Relaciones entre las fórmulas C,

(11) Relaciones entre las fórmulas c y T,

(12) Relaciones entre las fórmulas C yX»

(13) Relaciones entre las fórmulas T yJ,.

En la relación (10) se supone que las fórmulas C asi relaciona

das son de estructuras distintas,porque de otro modo,serían e-

• #

tas.Pero,

•v-
I

i

i(9) Relaciones entre fórmulas

i
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a la relación (1).

ate,las fo.muías asi relacionadas en la lista

q v;i valente s

6, Final

anterio r, pueden ser ld¿¿icaniente atingentes o iJgicamenre ina'
T

tingantes, pero en las relaciones (11), (12) y (13),de fdrmu

las veritativamente distintas no puede haber ninguna atingen

cia Idgica en absoluto (véase p, 28 ), ¡morque son meras implica

ciones materiales en sentido estricto, he esta manera,nos que

da solamente la relación

(14) Relación entre las formulas C de estructuras distin -

tas atingentes.

Ahora,para mayor claridad del análisis,empleando como subíndi

ces las letras i y j para indicar el número de formulas y la

diferencia de estruc turas,representemos a todas estas clases de

relaciones de equivalencia e implicación material colocando en

orden consecutivo a todas las clases de relaciones para cada u-

na de la“s fórmulas C,T 7 _L .conforme al orden del cuadro

parece encías páginas 22 y 23:

que a-

A) EQUIVALERCIAS

ea ^-L.j «<^*1 úe estructuras idÓnticae,
es T, ai X,

es T,eiX¿ atingentes reclprocaraenta y
de estructuras distintas

es T»si y Tj son de estructuras idénticas
es t, si

es T,ei y T . son atingentes recíprocamente y
de estructuras distintas

es T« si y son de estructuras idénticas

es T,si y C . son inatingentes recíprocamente
y de estructuras distintas

son atingentes recíprocamente y
de estructuras distintas.

(1)

(2)

(3)

(4)

(5) ('q^Tj)

(6) )

(2)

(8) iCjB'Cj)

(9) ÍC.B’Cj)

y Xj inatingentes recíprecamento
y do estructuras distintas

i

y Tj son inatingentes recíprocamente
y de estructuras distintas

es T,si y

B) IMPLICACIONES>

Las nueve anteriores (ya que las equivalencias no son mas



res tantee;que coiiaplicaciones ), mas las cinco

(10) ee T,áfea

ai)

(12)

(13) es t. si y C.

distintas,no equivalentes y recíprocamente inatingai-

cual fuere la estructura deX^ y .

es T,eca cual fuere la estructura deX^ y

T,sea cual fuere la estructura de C^y
son ambas contingentes de estrvic-

r'

es

turas

(14) (C —. ) es T,si y son ambas contingentes,de

equivalentes,y recíprocamente atingía -
tes

tes

estruc -

turas distintas,no

Ahora bien, aqui surgen^^cuestiones de fundamental importan

cia:

(l) ¿ Cuáles de estas relaciones pueden dar lugar a equi

valencias e implicaciones válidas lógicamente (y no sólo váli

das materialmente)?

(2) Si la respuesta a la cuestión precedente fuera afirma

tiva, ¿bjajo quá condiciones formales tales relaciones pueden dar

lugar a equivalencias e implicaciones válidas lógicamente?

. Este es el problema.

La lógica clásica las hecha a todas estas relaciones en

mismo saco,no hace ningón distinción en ellas en cuanto se

validea;ni atín la versión fuerte de la implica ■

un

refiere a su

ción material (o implicación concluyente) es sati sf ac toria, i>or-

también según esa versión son válidas la mayor parte de las

acaba de resumir,a saber,(4)-(9) y (12)-(14),

que

relaciones que se

tanto,si alguna utilidad pueden prestar estas relaciones a

la filosofía,o al análisis del lenguaje corrien-

que depurarlas en base a ciertos

concebido que a su vez hayan sido

Por

la ciencia o a

te,en primer lugar,tendríamos

criterios pragmáticamente

previamente definidos de una manera precisa;en segundo lugar,

tendríamos que construir algoritmos para las relaciones asi se

leccionadas, de otro modo,no serían realmente útiles. La reali

es factibie,cuando menos

I

zación de un proyecto semejante,pues

al nivel de la lógica cuantificacional monódica de primer or -



d§ii y en ? a lógica '.e las oraciones atóraicas nc ~analix;:.d s, :

criterios guian al autor del presente trabajo en la labor da

depuración de las relaciones presentadas en las páginas

teriores.

I. CRITERIO DE LÁ NÜ TIUVIALIDáD.- Una relación de la forma

(a^B) o v^onde tales relaciones son válidas material -

mente) satisface al criterio de la no-triavialidad, si y sólo,

si A y B no poseen estructuras lógicas idénticas.

Ahora bien,dos estructuras son idénticas si entre sus par

tes puede establecerse una correspondencia de uno a uno.

Ejemplos. Las si¿¿uientes pares de fórmulas poseen estruc

turas idénticas;

V
an -

i

1. Pvq y qvp

2. (Ex)(tíx.Fx) y (Ex)(Fx.Gx)

mientras que las pares de fórmulas

3.. P,(qvr) y (P.q)v(p.r}

4, (x)(B’x.Gx) y (Ex)F'x-^^(x)bx

no poseen estructuras idénticas.

II. CRITERIO BE LA IRFOHMATIVIBAB. - Una reldcióíi d© la foícia

(A'^B) o \doaütí tales fórmulas son válidas materialmon'»*

te) satisface al criterio de la informatividad si y sólo,si

posee un modelo informativo.

Ahora,se dice que una fórmula de cualesquiera de las for

mas (A^B) o (a—^B) posee un modelo informativo si y sólo, ei

hay cuando menos una interpretación para la cual resulten

daderos cognoscitivamente ('verdaderas' en el sentido normal

que este término tiene en la ciencia).

Ejemplos. Las siguientes fórmulas tienen capacidad infor

mativa (o son informativas):

1. ¡P. (P->q)|->q
2. (x) (Fx->Gx)-^{^Lx) (í'x.«x;Gx)

mientras que las siguientes- fórmulas

3. (Ex)Fx.44. (x)a?Fx-> ^x)Px

ver-



- ü o -

4.

no lo son.

III.

m a ( B )

riaimente) satisface al criterio de la atingencia lógica si y

sólo,si satisface a los dos criterios anteriores.

En rigor, para que una relación de la forma (á'^B) o

(A*-^B) satisfazga al criterio de la aringencia lógica en gene -

ral, basta con que tales relaciones satisfazgan al segundo cri

terio, y no asi al primero,porque la identidad de estructuras

necesariamente presupone atingencia lógica en cualquier caso,

tanvo,quizás sería más adecuado hablar aqui de (criterio

de) atingencia lógica útil en oposición a la atingencia lógi -

trivial que resulta ser inútil,como en el caso de las me

ras identidades eatplfcitas de estructuras cuando a estas se

les considera informativamente coa^o un fin mas bien que como

un medio auxiliar útil que permite demostrar la validez de o-
A

tras relaciones de estructura más compleja,(Aquí me parece que

el defecto de la cí-ftica de A,pap (U.8^',.pp, 292-299) a

la circularidad de las equivalencias lógicas).

Ahora veamo8,brevemente*cuáles de las relaciones presenta-

en las páginas 03 y 64 (en el orden en que aparecen) son

de satisfacer a estos tres criterio.

No satisface al criterio I,porque es trivial.

No satisface al criterio III,

Batisface a los criterios exigidos,pero su uso (si hay al

guna) requiere de muchas restricciones por tratarse de la

equivalencia de fórmulas inconsistentes.

No satisface al criterio I,

No satisface al criterio III,

Satisface a ^dos los criterios exigidos, pero su uso re

quiere de muchas restricciones,porque de otro modo,se pue

de llegar a equivalencias informativamente incoherentes,

i e l.^ ^

Y

CRITERIO I)B La, aTINüENCIa LUüICa. - Una relación de la foía-

^donde tales relaciones Son válidas mate -o

Por

c a

radica

das

capaces

(1)

(2)

(3)

(4)

(M

(í>)

i



'^véase la demo s i:raci<Jn de la p , 5 7 ; ,

No satisface al criterio I,

No satisface al criterio III. i/e otro modo,por ejemplo,

pasarían por válidas las formulas 'paradójicas';

P.<H’.íUP“>P , O/P.-H-.P-^a^P. etc .

Satisface a todos los criterios.

No satisface al criterio II,

No satisface al criterio II,

No satisface al criterio II,

No satisface al criterio II. ite otro modo,por ejemplo, pa

sarían por válidas las formulas llamadas 'paradójicas'

P->(q->P) . <VP-^(P->q) .etc.

Satisface a todos los criterios.

De esta manera,vemos que,de todas las relaciones de equi

valencia e implicación materiales antes presentadas,solo dos

satisfacen plenamente a todos los ,criterios establecidos, a sa-

ber, las relaciones y (14). Das relaciones (3) y (6) íamlsLén

satisfacen,pero su uso requiere de mucho cuidado. De aquí se

deriva la noci<?n de validez lágica para el 8is-1;ema que so pro

pone, nocián que de aquí en adelante llamaremos Validez i¿Btric ta

e Infoi^mativa, y por brevedad, valides-El: una fármula cualquiei'a

será válida-El si y silo,si dicha fármula corresponde a los ca-

(3),(6).(9) y (14]. por tanto,

cián de validez-EI con respecto a estos casos específicos,como

('?)
r

(3)

(9)

(10)

(11)

(12)

(13)

(14)

%

necesario precisar la no-essos

sigue;

- Una fármula bicondicional (A^B) cualquiera será Válida-EI

si y solo,si satisface las siguientes condiciones sucesivamen

te en el orden en que se indican;

(l) Á y B son fórmulas de estructuras distintas,

A y B son fórmulas contingentes lógicamente

(3) el bicondicional (A^B) es válido materialmente.

(2)

V



- Una formula condicional (A~VB) cualquiera sari váli'

y solo, si satisface las si¿;üi entes corie -iones sucesi, ..mentó

en el orden en que se indican;

(1) A y B son fdrnmlas de estructuras distintas,

(2) A es molecular,

A y B son formulas contingentes lógicamente,

el condicional (a-^B) es válido materialmente.

Ahora bien,¿como se puede construir un algoritmo,que dala

una fármula cualquiera condicional o bicondicional de la lógica

cuantificacionel monádica de primer orden o de la lógica de las

oraciones atámicas no analizadas,permita decidir su validez en

el sentido antes descrito? Esto es posible como sigue;

En primer lugar,para satisfacer a la condicián (1) del bi-

condicional y a l^s condiciones (1) y (2) del condicional, es

necesario y suficiente una simple inspección visual a la formu-
*

la dada en base de las nociones de* ‘estructura' y ‘fórmula mo-

lecúlar‘,que con respecto a esta última concerniente a la tea-

ría de ia cuantificacióa monódica de primer orden ee estipula

la siguiente definición;

Una -fórmula cualquiera de la teoría de la cumntiíiea -

cióa monádica tí© primer orden no es molecular si y eólo, el eo

trata de esquemas abiertos individuales,o da letras predicati

vas individuales seguidas de constantes individuales;en todos

demás casos o<r es molecular.

Ejemplos.has siguientes fórmulas son no-moleculares o a «•

tómicas; Fx , Gx , Hb, etc,.Mientras que Las fórmulas; (x)Fí ,

(Ex)Fx , (x)(FxvHx) , (Ex)(Hx,Fx) ,etc. no moleculares.

En segundo lugar,para satisfacer las condiciones (2) y (3 )

del bicondicional y las condiciones (3) y (4) del condicional

necesario y suficiente coa aplicar adecuadamente—como se

indicarán las instrucciones pertinentes detalladamente en la

sección próxima~-a la fórmula o a las partes de la fórmula en

: I .'-i

r

(3)

(4)

lo B

es



cuestión cualquier slgorit j corriente existente en la lógica

clásica para ‘determinar su validez oaterial.

De este modo,el sistema de implicación que se ofrece,está

diseñada desde una perspectiva no-modal de implicación estric

ta sobre bases únicament.e extensionales, empleando todos los

cursos necesarios que ofrece la lógica para tal fin.

te sentido, en que se funda en parte en al^itmos ya existentes.,

los Cuales en si mismos solo sirven para determinar la mera

validez material.por tanto,es necesario qx e quede bien claro de

una vez por todas a este respecto,que los algoritmos asi emplea

dos, solo constituyen una condición necesaria pero no suficiente

en el sistema que se propone,solo son un medio y no un fin.

y

r e -

Es en es-

sN

'tf

¡OTECA

0£ letras
fí¿ o

*>
. .e

A
\'l>
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n
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3.2 áLÜÜRITMÜ

Antes de todo, formulemos las reglas decisorias para de -

terminar la validez-El,para luego exponer la fundamentación de

las mismas.

En lo que concierne al algoritmo auxiliar para decidir la

validez material de las fórmulas cuantificadas,puede emplearse

cualquier algoritmo conocido-como se verá en los ejemplos que

expondrán más adelante—,pero para los fines que persigue

este trabajo,será suficiente con emplear uno debido al autor

del presente trabajo (tesis de bachiller en Filosofía,universi

dad Nacional Mayor de’san Marcos,marzo 1974),al que,por razo -

de comodidad, denominaremos en este trabajo,el método 'LL‘»

KEGLAS DBL HMTOÍiO AUXELZáK «LL« PARA DETERMINAR LA VALIDEZ. M*.-

8 e

nes

TERÍAL D£ LAS FORMOLAS CUÁNTiPICADAS.'

i»9lo expondremos por esta vez,las reglas concernientesa
*

las fórmulas básicasjpero en este sistema que se propone puc -

den emplearse también sin restricción alguna,siempre que Ims

fórmulas sean bicondicionales o condicionales (ya que el meto*

do qUe se propone os ánicamente pana determinar la validez da

inferencias),<todaB las demás reglas¿pero por ahora será sufi

ciente con las reglas sobre fórmulas básicas.

Sea S una fórmula cuantificacional monódica de la lógica

d© primor orden,cerrada y básica,sin signos de igualdad,coa le

tras p roposicionales o sin ellas,Para determinar la validez

de esta fórmula,elimínese previamente a todas las conectivas

, etc*. , sustituyendo por sus equivalentes correspondieá--

tes^^ástá reducir a otra fórmula equivalente S' tal que esta

áltima exhiba únicamente las conectivas ’v','.' y/o «ÍV/i, inter

nada ésta última. Ahora bien,una vez consetuidá S', ésta”tendrá

cualesquiera de las siguientes formas:

'i



C-)A

(Ex)3^,...,(Ex)B

• • • f (^)A^» (Ex)B^

•i. « • • • í m

II.
n

(£x)BIII.
n

.r,una serie finita de U-formulas,o una serie finita de

E-f <írmulas, o de ambas a la vez, donde m y n son enteros finitos

positivos arbitrarios. Las reglas para decidir la validez de

cada una de estas formulas asi reducidas son las siguientes;

RI. Si S' es de la forma (x)A

es de

, (x)A1’ • * *

Si ei número de los U-cuantificádores es 1, bórrese Eiia~

m

(1)

plómente al U“cuantificador y a las variables individuales

y,luego determínese veritativofuncionalmente la validez

resultante.del esquema

(2) Si el número de los U-cuantificadores es *^ 2, búrrese a

todos los U-cuantificadores y variables individuales y,lue

go, adscríbase un mismo subíndice a todas las letras predi

cados de cada U-esquema A^,pero siempre usando siempre un

subíndice distinto para cada U-esquema A. distinto de otro

finalmente,determínese veritativofuncionalmente lava-

resultante. '*

>'

Á.
-j

lidez del esquema S
P

es de la forma (Ex)B^^ ^ (Ex)B^ iiúrrese a todoti 2Aí
E-cuáatificadores y variables individuales y, luego dotnr-

RII, Si S' • • «

mínese veritativofuncionalmente la validez del esquema

resultante.

P

de la forma (x)A (X)A^,(ex)f•f (ExJb

(a) Si ei número de los U-formulas es *^1; se procede en for-

RlII.Si S es
n

idéntica a RII.

(B) Si el número de los U-cuantificadores es

sucesivamente como sigue;

ma

'2>‘ 2,procédase

considere conviniente y ¿ea posible,para(1) Siempre que se

mayor simplicidad,redúzcase el número de los U-cuantifi
-

cadores empleando la equivalencia (x)a^

A ),y de manera similar con los E-cuantificadesres

(x)A^.^. íx)(
m

(Al m
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ampleando la equivalencia (Ex)B^v

Hállese la forma normal conjuntiva,tomando a cada U” y E“

fórmula en bloque como si fueran simples letras proposi-

cionalesf

Bórrese todos los cuantificadores y variables individua

les,y luego;

(3.1) en cada miembro de la PNC,que contenga la disyunción

de U" y E“0squemas,si el número de los U~esquemas es

suetitúyase a cada E~esquema por la disyunción de m

miembros y» luego a todas las letras predica

dos de cada^par de fórmulas adscríbase un mismo

subíndice,usando uno distinto para cada par que difiera

en el U“Componente. Be otro modo,si el número de los U-

esquemas es 1, pro cédase en forma similar a (A)*

(3.2) en los demás miembros de la PNC, procédase simpl^ie»-

te conforme a o RII,según sea el caso.

En la práctica todo el paso (3) se efectúa simultáneamen

te.

Ahora bien, en cualesquiera de las formas 1,11 o 111, B.» se

rá válida materialmente, si y sólo, si su esquema S-í r esul

ta tautológico,

REGLAS BECIBÜRIAS PAHA LA VALIPEZ-ET♦

Sea (^(.de cualesquiera de las formas (Af4B) o (A**^B) de la

lógica cuantificacional monódica de primer orden o de la lógi-

de las oraciones atómicas no analizadas, para determinar su

validez-Bl es suficiente con efectuar las siguientes indicacio-

sucesivamente en el orden en que se dan,siempre que ellos

sean necesarios;

Para bicondicionales,

(1) Mediante una inspección visual cuidadosa determinar si A y

B son de estructuras idénticas.

)(B-,vO o •

V.

(2)

(3)

P

c a

nes

I.

V

L



cuantificacional,mediante el algoi'itmo

cualquier otro método conocido determinar ecr separado 3i

A y B son ambas contingentes lógicamente,

b) Si oC

quiera determinar por separado si A y B son ambas contin

gentes lógicamente, .

a) Si D< es
r T y

(2)

-V

es oracional,mediante un algoritmo conocido cual-

Mediante los mismos métodos empleados en el paso anterior

determinar si el bicondicional (A^B)

(3)

— según sea el caso

válida materialmente.es

es válida-EI si y sólo,si es válida materialmente en(4)

inmediato anterior.el paso

Para condicionales.

Mediante una inspección visual cuidadosa,de terminar si A

II.

(1)

y B son de estructuras distintas,y si por lo menos A es

molecular,

a). sie<: es cuantificada,mediante el método 'LL' o cual -

quier otro método conecido, determinar si A y B son ambats

(2)

y

contingentes lógicamente,

oracional,mediante cualquier algoritmo conoci-b) Si 0<

do,determinar si A y B son ambas contingentes logicaíflente

mediante los mismos métodos empleados en el paso anterior

— según sea el caso— determinar si el condicional

válida materialmente,

válida-EI si y solo,si

el paso inmediato anterior,*.

es

(3)

es

es válida materialmente(4) cxl es

en

establecer los fundamentos del sistema

consistirá en demostrar que.

Ahora procedemos

propuesto,ello

1) el método propuesto es un

(informativa),

2) la validez-EI de cualquier formula,sea de la forma (a44b) o

sistema de implicación estricta

(A-4B),es decidible.

Para demostrar lo que concierne al primer punto,es preci-

características definitorias funda -establecer primero lasso



mentales que posee todo sistema de implicación estricta.

Lo que tradicionalmente se ha entendido por implioucion

estrieta*constituyen mas bien ciertas técnicas que nuevos con

ceptos de implicación,técnicas con mas o menos poder restric -

tivo del significado material amplio de ' , a fin de impedir

paradójicas•rtales como

sean derivables como teoremas do lá-

que ciertas fórmulas llamadas

(p./vP)*^q. etc

gica. De esta manera,la característica definitoria común a to

dos los sistemas de implicación estricta,sean de la versión mo

dal o no, hasta el momento construidos es eso: restringir la

propiedad de*teorema' a'fórmulas válidas lógicamente' sólo a

ciertas fórmulas que^'cuándo sean interpretadas concuerden en lo

posible con el sentido corriente que el 'Si»entone es' e 'impli

ca' tienen en el lenguaje científico como también normalmente

en'" el ordinario. En cambio, como puede constatarse ampliamente

en las .secciones 1.2 , 2,2,y en el precedente inmediata,en la

I

• $

implicación corriente cualquier fórmula que sea materialmente

válida se considera como lógicamente válida, y todas sin

ción son derivables como teoremas.

De las consideraciones del párrfo anterior,se sigue.

excep-

qus

la técnica propuesta en el presente trabajo es un sistema do

implicación estricta, porque, incluso este sistema es aún muclio

más restrictivo que las formuladas hasta ahora,a parte do la

ventaja decisiva que tiene respecto a ellos,al poseer un proce

dimiento decisorio,como se demostrará mas adelante,Para consta

tar el poder_ enormemente restrictivo del sistema que se propo

ne, basta comparar el cuadro de las implicaciones materiales de

la lógica clásica con la definición de validez-EI estipulada

en la sección precedente.

Finalmente,en cuanto al poder cognoscitivamente informati

vo que tienen las implicaciones permitidas por este sistema,es

por demás obvio,que para conseguir tal propiedad es suficiente

con eliminar en lo posible a implicaciones que sean meramente

%
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ropeti tivas, por un lauo^y eliminar totalmente a las form .:las

•parado jicas ‘» que son informativamente nul;..3,por otro lado.

Adora demostraremos que las realas arriba establecidas

constituyen,un método efectivo para determinar la validez de

cualquier formula condicional o bicondicional de la teoría de

la cuantificacion monádica de primer orden,o de la lógica de

las oraciones atómicas no-analizadas,en el sentido especial de

validez estipulada en este trabajo.

Sea OC una formula cualquiera. Entonces, es un bicondi

cional, o es un condicional;y a su vez en cada uno de estos ca-

0<. es una formula de la teoría de la cuantificacion,o

una fórmula de lalógica oracional. Entone es,demostraremos,

que en cualesquiera de estos casos, es decidible»

PRIMER CASO, - Sea de la forma (A4r^B)» Para saber si es vá3i-

da-El,será necesario y suficiente con demostrar,que en cualquier

concebible es siempre posible.determinar en un número fi

nito de pasos, si €>.¿ satisface o no satisface las siguientes cm

diciones en el orden en que se indican;

(1) A y B son fórmulas de estructuras distintas,

(2) A y B son fórmulas contingentes lógicamente

(3) el bicondicional (A^B) es válida materialmente,

Entonces,

a) Si es una fórmula cuantificada monádica de primer orden;

1, para saber si a y B son de estructuras distintas,es por

demás obvio,que basta únicamente con inspeccionarlas visualmen-

te;quienquiera que entienda las nociones de 'estructura* e ‘i -

dentidad de estructuras' de inmeddiato podrá saber si sé trata

de estructuras idénticas,o no,con este objeto hemos dado en la

65 la definición exacta de la segunda de estas nociones, y

la primera es por demás conocida,

2, para saber si A y B son ambas contingentes lógicamente,

necesario y suficiente saber para el fin que se persigue

"V

sos.

es

c aso

P*

es



la condicif'n (3), que cuando menos uiio de elrs sea lógica

j.'uimojnay qv ^ d "erainELr

ni válida materialmente,ni

si A o B es Valida materialmente,bas-

mente conringente. Y, para sabor este á,"?

qu 2 la fá,rmula en cuestión no

inconsistente. Para saber

ta con aplicar el método

es
es

'LL'.a cualesquiera de ellos,y si d

paos de efectuar esta prueba,la fármula resulta contingente, to

se trata

de una formula contingente auténtica o de una formula inc

davfa no tenemos ninguna seguridad si efectivamente

oasis-

si se trata de una formulatentejpero en este caso,para saber

inconsistente,una vez efectuada la

te con negar a la formula

el método 'LL'

prueba anterior,es suficien-

en cuestión y decidir nuevamente con

e, ya que si

una formula es inconsistente,su negación es siempre válida ma -

si su negación es válida materialment

tcrialmente.

3. para saber si (A<4b) es válida materialmente

te con .aplicar 'LL'.

os suficie n-

Si ^ es una fármula oracional,

casb es idéntico al del

La demostración de esto sub-

subeaso anterior,la única diferenel
'J

a es

que en lugar de aplicar el método 'LL'.en este-5aso,para saber

si A o B es contingente,(a44b)

basta con aplicar el método de las formas

de las tablas de verdad,si resulta

SEGUNIX) CASO. ~ Sea de la forma

lida-EI,será necesario y

quier caso concebible es

ro finito de pasos, si

en el orden en que se indican*

es válida materialmente, etc •«

normales,© el método

conviniente,

(a—^B). Para saber

suficiente con demostrar,que en cual-

si es vá-

siempre posible determinar en un núme-

satisface o no satisface las siguien
tes condiciones

(1) A y B son de estructuras distintas,y además,a es molecular.

(2} A y B son formulas contigentes lógicamente.

(3) el condicional (A-^B) es válida materialmente.

Entonces,

a) Si C>4 una formula cuantificacional monádica de

\

prxmer

- J ^



o r a e n í;

1, para saber si a y B son fcíriiiu2.a£ de es truc t 11 ■ J* H. S

tas asi corao en paso (1) de la demostración pr-ec edente, basta

solo coa tener en me- a las nociones precisas de 5 estructura',

•identidad de ostruc turasy 'molecularcon tal finchemos

tipulado una definiddn

aiente a las formulas cuantifieadas en la p.

68-

precisa de esta ultima nocion concer -

68 de este traba

jo.

2. Para saber si A y B son formulas dontingentes lógica -

mente*basta proseguir en la misma forma que en el paso (2) da

la demostración del primer caso;la única diferencia está en que

en el presente caso,es condición necesaria determinar que tanto

A como B sean contingentes,para poder pasar a la prueba de la

condición siguiente.

3. Para saber si (A““B) es válida materialmente es suficlen”

te con'aplicar el método 'LL*«
%

b) Si C>C fórmula oracional. La demostración de este

subcaso es idéntico al del subeaso anterior,la única diforen -

cia es,que en lugar de aplicar el método

ra saber si

Lii' »*®n este caBO,pa-

A y B sor. contingentes, (a-4b) es válida material-

basta con aplicar loa mismos métodos sugeridos en el

subeaso b) del primer Caso,

De este modo,se ha demostrado que la validea-EI

quier fórmula bicondicional o condicional de la teoría de la

cuantificación monódica de primer orden,o de la lógica da las

oraciones atómicas no analizadas,es decidible.

mente,etc • •

de cual-

>
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c2~

3.4 O HJ ;ünes al si m-.

'A prü:aussto

Por razones de brevedad, sdlo indicaremos una posible obje>-

cion.

En la regla (1) de los condicionales

cedente sea molecular.Con este

se exige que el ante

requisito, quedan eliminadas aa-

? ¡ráti c amente fdrmulas parado jic as, como

pero no las formas complejas de

l"~>(q-TP) .A/P-CP-^q),

estas jfdrmulas;

’ ,q)-»(r^(P.q) ) ,o rv (Pvq)-^( (pvq)->r ) ; este hecho

e desventaja con respecto

2 la implicación estricoa»

€í • 9

es una evi-

a las formulaciones axiomátiaen
cas

i

X



r 'ígLU:áIO

.i.', problema fundamental, materia da investigación del

sonte trabajo,ha sido el concepto de implicación lógica.por

■ anto.por razones de brevedad,es preciso,limitarse

'.as conclusiones más importantes que respecto

derivan de los capítulos precedentes.

A pro

a presentar

a este concepto

En primer lugar,tenemos el concepto de implicacián material.

Esto es el tipo de implicación que prevalece en la Idgic

temporánea. S® ha visto dos

a coa -

versiones de ella;una dábil,donde

es considerada como 2*0-cualquier formula válida materialmente

gicamente válida;y otra fuerte,llamada también 'implicación

concluyente»,donde ya se discriminan ciertas férmul&s de la cla

se de las implicaciones,pero con todo todavía no constituye un

criterio adecuado de implicacién logica,porque hay formula

dentro de su campo que son válidas solo materialmente.

En segundo lugar,tenemos el concepto de implicación

ta y.el »entailment',

s

OStílc-

En rigor,estos*no constituyen propiamen

te nuevos c0nceptos'‘de implicación, sino ciertas ticni Cae para

eliminar en lo posible ciertas implicaciones materiales,donde

el consecuente en ningón casóse sigue lógicamente del antee o »

dente,por tanco,consideradas como implicaciones lógicas,consti

tuyen un serio peligro para los fines prácticos de la demostra

ción de la validez de las inferenci as.

En tercer lugar,tenemos el concepto de implicación infor

mativa, una nueva técnica,que el autor del

frece con una doble finalidad:

presente trabajo o -

eliminar a todas las fórmulas

paradójicas,por un lado,y ofrecer implicaciones que sean capa

ces de traducirse en enunciados co

materialmente) verdaderos,por otro lado.

gnoscitivamente (y no sólo

L.
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